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G O B I E R N O  DE LA NACION

MISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 30 de diciembre de 1953 por el que se dis

pone cese en el cargo de Embajador de España cerca 
de Su Excelencia el Presidente de la República de El 
Ecuador don Antonio Villacieros y Benito.

A .propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en disponer que don Antonio Villacieros y Be

nito cese en el cargo de Embajador de España cerca de 
Su Excelencia el Presidente de la Repúblia de El Ecua
dor, por pasé a otro destino. 

, Dado en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJQ

DECRETO de 30 de enero de 1954 por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República de El Ecuador a don Luis So
ler y Puchol.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y  de 
conformidad con él Consejo de Ministros, 

. Vengo en designar Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el Presidente de la República efe El Ecuador 
a don Luis Soler y Puchol. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintinueve de enéro de mil nove
cientos. cincuenta y cuatro, 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO •

M IN IS T E R IO DE LA GOBERN ACIO N
DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se deniega 

la segregación del término municipal de Sada del 
partido judicial de Betanzos y su agregación al de La 
Coruña.
Por no apreciarse las razones de interés local que se 

exigen por el artículo veinticinco del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Lo
cales, de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos; de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O  ;

Artículo único.—Se deniega la segregación del término 
municipal de Sada del partido judicial de Betanzos y su 
agregación al de La Coruña, 

Asi lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve ¡de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Minjstrd de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se concede 
al municipio de Argentona, provincia de Barcelona, el 
tratamiento de Villa, en sustitución del de Lugar, que 
actualmente ostenta.

El Ayuntamiento de Argentona,. de la provincia de 
Barcelona, ha solicitado se conceda a dicho municipio el 
título de Villa, en sustitución del de Lugar, que hoy os- 

. tenía, fundamentando la petición en el incremento te*
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snado por la población, durante los últimos años, en el 
aspecto industrial, agrícola, cultural y urbanístico y en 
su glorioso pasado histórico, puesto que en su término 
se han encontrado restos romanos y existen edificios an
tiguos de interés. Tramitado el expediente en forma re
glamentaria y emitido el preceptivo informe por la Real 
Academia de la Historia, favorable a que se. conceda la 
petición solicitada; a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se concede el tratamiento de Villa al 
actual Lugar de Argentona.

Dado en Madrid a veintinueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

SLÁS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para aceptar, con ca
rácter definitivo y en nombre del Estado, un solar, 
debidamente explanado, situado en la plaza de Santo 
Domingo, de San Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife).

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para aceptar, con carácter definitivo, en nombre del 
Estado, el solar, debidamente explanado, situado en la pla
za de Santo Domingo, de San Cristóbal de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife), que mide una superficie de 
ochocientos noventa y un metros cuadrados con setenta 
decímetros cuadrados, y confina: por su frente u Oeste, 
con la citada plaza de Santo Domingo; derecha, entran
do, con pasillo de servicio que le separa de la iglesia de 
Santo Domingo; izquierda, con calle en proyecto, y es
palda, con calle de las Quinteras, cuyo solar cede gratui
tamente el Ayuntamiento de dicha población, con desti
no a la construcción de un edificio para los servicios de 
Correos y Telecomunicación.

Asi lo dispongo por el preserite Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
General Técnico de Telecomunicación a los señores 
que se citan.

Evacuado por la Ponencia, conforme al Decreto de 
seis de junio de mil novecientos cuarenta, el trámite que 
éste dispone, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con vein
ticuatro mil quinientas pesetas anuales, más una paga 
extraordinaria en julio y otra en diciembre, y antigüedad 
de uno de enero del corriente año, a los siguientes Jefes 
de Administración de primera clase, con ascenso, del mis
mo Cuerpo:

Don Victoriano Cobos Cantero, don Eduardo Fons Gil, 
don Salvador Rubio Martínez, don Francisco de Toro Can
tarero, don Faustino González García Pimentel. don Er
nesto Barrio de Medina (que cohtinúa en situación de 
excedente), don Francisco de la Morena Candelas, don 
Eduardo Urech González, don José Jesús Salazar Alcá
zar. don Eduardo Huerta Flores, don Manuel Ruiz Sán
chez. don José María Ruiz Pérez-Rasilla. don José Sainz 
Pelegrín, don Alberto Ramos Rey, don Julio Mañas de

San Frutos, don Urbano Buil Mejia-Dávila. don Enrique 
Calabuig Cerdá, non José Rodríguez. González, don Vale
riano Cebrián Miralles, don Miguel Foz Isern, don José 
Suárez Goterón don Federico Giráldez Lisbona, don En
rique Amyach Soriano, don Adolfo Molina Marzo, don Ra
fael Molina Hernández, don Pedro Rodríguez Loro, don 
Gonzalo Córdoba Aguirregaviria. don José María Zarago
za, don Joaquín Diez Montesinos, don Ricardo Yáñez Zu- 
garramurdi, don Manuel Espejo Silva, don Rafael Misas 
Guijo, don Arturo Valoquia Gómez, don Antonio Zapata 
Martínez, don Francisco Flores Brunet, don Luis Acero 
Rodríguez, don José Antonio Guijarro López, don José 
Casado Trigueros, don Miguel Cazorla Almendro, don 
Guillermo Lacomba Casares, don Carlos Millán González, 
don Alberto Fernández-Pintádo Casero (que continúa en 
situación de excedente), don Alfredo Llanos Arroyo, don 
Jesús Marina Malata, don Rafael Pomar Fúster, don José 
María Ballestero González, don Luis Morales Esteban, 
don Manuel Moreno del Barco, don Rafael Palma García 
(que continúa en situación de excedente), don Aquilino 
Guerra Hidalgo don Juan Cascajo Ortega, don Sebastián 
Lustáu Ortega, don Emilio Gómez Jiménez, don José Pe
reda Herrera, don Octavio García de Castro y García de 
Castro, don Ildefonso Sánchez Delmo, don Francisco Lúe- 
ra Puente (que continúa en situación de excedente), don 
Luis Prieto e Hidalgo, don Simón Luengo Marrupe. don 
Pío Cormenzana Cich. don Máximo López Castilla, don 
Salvador Cismares Julia, don Valentín Galán Sanz, don 
Arturo Colmenero Beltrán, don Saturnino Ortega San Ro
mán. don Benjamín Ibáñez Torre, don Demetrio Jesús 
Mérida García, don Angel Gómez Argüeso (que continúa 
en situación de excedente), don Agustín Moreno Castro, 
don Felipe Ocaña Rodríguez, don Ernesto Cob de la Guar
dia: y los Jefes de de Administración de primera clase: 
don Juan Astor Barona. don José Gil Quintana, don Al
fonso Sotto Laviña. don Virgilio Aurelio Gurniel Cepero, 
don Jesús Revuelta Mártir, don Rufiino Gea Sacasa (que 
continúa en situación de excedente), don Aurelio Soto
mayor Zamudio. don Domingo Moya Rubio, don Rafael 
Alonso de Medina y Piqueras y don Arsenio García López.

Los funcionarios citados conservarán el mismo orden 
escalafonal con que anteriormente son promovidos.

Asi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
e Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo
Técnico de Correos a los señores que se mencionan.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por 
la Ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinti
cuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del oía pri
mero de enero del año actual, a don Joaquín Torquema- 
da Rincón, don Juan Palliser Pons, don Rafael Rodríguez 
Villarrubia, dbn Luis Benavides Vargas, don Francisco 
Gil de Montes Cubero, don Manuel Medina Pérez, don 
Enrique Bernabéu Sales, don Ramón Camps Delsorts, don 
Vicente Fenoll Tari, don Ramón Anduaga Arrué, don Flo
rencio Sanz Hierro, don José González Giménez, don 
Francisco Duque Ruiz, don José Jimeno Huerta, don Juan 
Manuel Bernaldo de Quirós Rodríguez, don Luis Coronel 
Rico, en situación de supernumerario, por prestar sus ser
vicios en la Administración General de la Caja Postal de 
Ahorros: don Jesús Martialay de Vicente,- don Manuel 
Arranz Sáez, don Federico Escudero Castellanos, don En
rique Marín Amat, don Rafael Sánchez García, don Ra
món Hervella Rodríguez, don José Luis Mañes Brunengo, 
don Martín Martínez Barrio, don Salvador Badillo Pérez,
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don Francisco Lloróns Pastor, clon Julio Gallego Delgado, 
don Francisco Pelegero Guijarro, don José Rodríguez 
Manchefio, don José Vázquez Díaz, don Alfredo Serantes 
Moráis, don José Morales Guilló, don Vicente Bayarri Cor- 
vera, don Antonio fíendin Barreño, don Emilio Orauna 
Martínez, don Enrique Abellán Hurtado, don Eduardo Vi- 
ilamil Molina, don Francisco Guerrero Rodríguez, don 
Leoncio Moreno Bernaü. don Ricardo Camuñas Paredes, 
aon Horacio Gómez de Alia Rescalvo, don Pedro Herrero 
Ochoa, don Hermenegildo Borde jé Garóes, don Benito 
Amado Solano, don Antonio Taboada de ias.Heras, don 
Francisco Noé Rey, don Vicente Aizquibel Arregui, don 
Ricardo Gercía López, don Francisco Díaz-Albo Concillo, 
don José Pérez Baamonae, don Arturo Hernández Sán
chez, dbn Tomás Cervantes García-Ycbenes, don Antóni- 
no Oliete Novella, don Ausencio Gómez Diez, don Federi
co del Río Armenta, don Emilio García Blanco, don Emi
lio Cardenal García, don Silvio Valencia Cuerva, don 
Juan Guasp Rivas, den Juan Pascual Marroig, don Pru
dencio Gómez Salazar, don Martín Delgado Cáscales, don 
Ramón Arregui García, don Saturnino Garrido Aldama, 
don Agustín Alonso Martínez, don Luis Sancho Hernán
dez, don Francisco Suárez Revuelta, don Casto Garcia So
ler y don Daniel Arévalo Larraondo, Jefes de Administra
ción de primera clase con ascenso; don José Navarro Par- 
oo, don. José María de Torres y de Lamor, don Cecilio del 
Olmo Martínez, don Justo del Amo Rodrigo, cfon Fausto 
Salieio Rivero, don Alfredo Cantera de la Llave, don Eus
taquio Gómez Diez, don Vicente González López, don Ju
lián Reizabal Guanter, don Gumersindo Blanchar Pujol, 
don Vicente Torrente Villacampa, don Angel Samitier La- 
casta, don Pecfro Mayor Nadales, don Luis González Ló
pez, don Eduardo Ruiz Varela, don Angel Carmona Cal
derón, don José Rom eo Lozano, don Salvador Galán y 
Sánchez-Molero, don Emilio Catalina Prieto» don Ernes

to Brunet García, don Francisco Belmonte López, don 
José Alearas Nieto, don Manuel Alonso Lopes, don Ma
nuel López Matute, aon Gaspar Diaz Marín; don Francis
co Martín Garcés, don Mariano Tomás López, don Arnal- 
do de España y Pa lares, don lana ció Carrasco San Emete- 
rio, aon Bienvenido Calvo Hernández, don Eugenio Ma~ 
ruéndano Mosquera, don Joaquín Garcia Bruñó,, aon Ma
nuel Amé Per ir, clon Emilio Sánchez Novoa, don Fernán- 
ao Vidal Ruiz don Práxedes del Castillo Sánchez, don 
Juan Sánehez-Mora y Sánchez, de Sebastián, don Teodoro 
Moreno Arriet.a don Francisco Fernández Garrido, don. 
Lorenzo Sánchez Pérez, don Antonio Puig Valero y don 
César Cifuent-es Castañón, Jefes de Administración cfa pri
mera ciase, en vacantes producidas por aumento de plan
tilla, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintidós do 
diciembre d’e mil novecientos cincuenta y tres; con an ti
güedad del dia veintidós do enero del año actual, a don 
Leopoldo Paradinas Rojas, Jefe de Administración de pri
mera ciase, en vacante producida por jubilación de don 
Manuel Mira ved Blanco; ron antigüedad del día trece del 
mismo mes. a don Agustín Caramazana Orra, Jefe de A d 
ministración do primera clase, con ascenso, en vacante 
producida por jubilación de don Emilio Sánehís Mallerit, 
y con antigüedad del día veinte del citado mes, a don Ig
nacio Ferichola Garcia, Jefe de Administración de prim e
ra clase, en vacante producida por jubilación de don 
Francisco A. Gálvez Alvarez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro»

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de enero de 1954 por la que 

se efectúan ascensos reglamentarios y 
un reingreso en el Cuerpo de Estadís
ticos Técnicos.

Rmo. 8r-: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico de segunda. Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase, con 
sueldo anual de dieciocho mil cuatrocien, 
ras ochenta pesetas, más una paga extra
ordinaria acumulable al mismo, por pase 
a la situación de Supernumerario no ac
tivo el día 18 do los corrientes de don 
Enrique Martín Sánchez Román,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir el ascenso reglamentario y el rein
greso a los siguientes funcionarios:

A Estadístico Técnico de segunda, Jefe 
de Administración Civil de segunda clase, 
con sueldo anual de dieciocho mil cuatro
cientas ochenta pesetas, más una paga ex
traordinaria acumulable al mismo y anti
güedad del día 19 del presente mes de 
enero, por la vacante causada, a don Luis 
Hidalgo Lema.

Y se concede ei reingreso a don Ricardo 
Almansa González, Supernumerario ac
tivo, que ocupará ]a vacante de Estadístico 
Técnico de tercera, Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase, con sueldo 
anual de dieciséis mil ochocientas pesetas, 
más una paga extraordinaria acumulable 
ai mismo, causada por ascenso del señor 
Hidalgo Lema.

Vacante también una plaza de Estadís
tico Técnico tercero. Jefe de Negociado 
de tercera clase, por pase a la situación 
de Supernumerario no activo el dia 31 dé 
diciembre último de don Ambrosio María 
de Ochoa Vázquez.

¡ Esta Presidencia cc*Tiei> el nombra
miento, en ascenso reglamentario, de Es
tadístico Técnico tercero, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con sueldo anual 
de diez mil ochenta pesetas, más una pa^a 
extraordinaria acumulable al mismo y an
tigüedad de primero del comente-mes, el 
Estadístico Técnico de entrada, Oficial 
primero, doña Palmira García Riquelme.

Lo. que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 28 de enero de 1954,

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística,

M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 

la que se promueve a Oficial de la Ad
ministración de Justicia de cuarta cate
goría a don Tomás Lucio López, que 
lo es de quinta.

limo Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Etete Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de cuarta categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 12.600 pesetas, vacante por promoción 
de don José Roch Cabuti. a don Tomás 
Lucio López. Oficial de quinta categoría, 
con destino en el Juzgado de Instrucción 
de Reinosa, debiendo entenderse esta pro-

i moción realizada, a todos Jos efectos,
¡ el día de la fecha,
j Lo digo a V. i. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 31 de diciembre de 1953,—FoiC 

delegación, R. Oreja..

limo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de enero de 1954 por la que 

 se autoriza el concurso de las obras que 
se relacionan. 

 limo. Sr.: En la subasta celebrada el 
dia 11 ele septiembre del pasado año, s© 
han obtenido bajas que en total ascienden 
a 67.507.112,18 pesetas.

Todo ello da lugar a un crédito dispo
nible para nuevas subastas, que alcanza . 
la cifra anterior, y en virtud de la auto
rización que le fué concedida por Deere* 
to de 22 de julio ultimo.

Este Ministerio autoriza a V. I. para 
que cuando lo estime conveniente proce
da a efectuar los concursos de las obras 
que figuran en la relación que se acom
paña. con los datos que para todas v cada 
una se consignan en las casillas corres
pondientes. proponiendo las oportunas ad
iad icaciones.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1954.

STJAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.
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PRIM
ERA RELACIÓN  DE OBRAS A REALZAR POR CONCURSO CON CARGO A LAS BAJAS OBTENIDAS EN EL CELEBRADO EL 11 DE SEPTIEM

BRE DE 1952 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de octubre de 1953 por 

la que se crea una Escuela parroquial 
en Aspe (Alicante).

limo. S r.: Visto el expediente . elevado 
a  esie Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escúela Nacional de Enseñanza 
Prim aria con el carácter de Parroquial, 
al amparo de lo dispuesto en la Qraen 
ministerial fecha 30 de octubre de' 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16 de diciembre); y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios i 
para la adecuacia instalación e inme
diato funcionamiento de la Escuela Pa- 
rroquial que se solicita; que la Corpora
ción municipal presta su conformidad a 
facilitar casar-habitación o la indemniza
ción correspondiente con destino al Maes
tro que se designe para regentarla, el 
favorable informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Prim aria; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el presupuesto de gastos del pasado 
año de 1952 para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado, creán
dose con carácter Nacional Parroquial la 
Escuela que se interesa,, con su provisión, 
organización y dirección sometida a la 
acción tutelar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se considere creada provisio

nalmente, con el carácter de Parroquial, 
una Unitaria de niños, con destino a la 
de Nuestra Señora del Socorro del Ayun
tamiento de Aspe (Alicante).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en

•el Escalafón General del Magisterio ten 
ga el que se designe para regentarla, 
creándose para la provisión de las re
sultas una plaza de Maestro Nacional 
dotada con el sueldo de entrada y emo
lumentos legales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figuraba consigna
do en el presupuesto de gastos de este 
Departamento del pasado año de 1952. ¡

3.° Que de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de diciembre) el 
nombramiento*del Maestro con destino a 
la nueva Escuela Parroquial será acor
dado por este Ministerio, a propuesta 
formulada,, con arreglo a las disposición 
nes vigentes, por el Excmo. y Rvdmo. se
ñor Obispo de la Diócesis.

4.® Transcurrido el plazo de un año, 
a  partir de la fecha de la presente Or
den, el Excmo. v R^vdmo. Sr Obispo de 
U  Diócesis podrá solicitar la elevación 
a  creación definitiva, y * a la vista de la 
petición, la Sección d^ Creación de Es
cuelas recabará informe sobre función Br 
miento a la Inspección Centra) de Ense
ñanza Primaria, resolviéndose en su con
secuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a£os. 
Madrid 23 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria,

ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la 
que se crean Escuelas parroquiales con 
destino a las localidades que se citan.

limo Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud cié 
la creación de Escuela^ Nacionales de 
Enseñanza Primaria con el carácter de 
Parroquiales, al amparo de io pispuesto 
en la Orden ministerial fecha 30 de oc
tubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei día 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados qe to
dos cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas Parroquiales 
que se solicitan: que las respectivas Pa
rroquias facilitarán casar-habitación o in
demnización correspondiente a los Maes
tros y Maestras que se designen para re
gentarlas; los favorables informes emi
tidas por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria; que existe crédito dis
ponible del consignado r n el presupues
to de gastos de este Departamento del pa- , 
.sado año de 1952 para la o ración de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales; que los intereses de la en
señanza aconsejan acceder g lo solici
tado, creándose con el carácter de Nacio
nal Parroquial las Escuelas que se inte
resan, con su provisión, organización y 
dirección Sometida a la acción tutelar de 
la Iglesia Católica.

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el • carácter de Parro
quial, las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a  continuación se 
detallan:

Una Unitaria de niñas, en la Parro
quia de la Inmaculada Concepción, del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Ba- 1 
leares).

Una Unitaria niñas, en la Parroquia 
de la Anunciación, del Ayuntamiento de 
Santander (capital). ,

Una Unitaria de niñas, en la Parro
quia de San Lvvenzo (Peñacastillo? qe» 
Ayuntamiento de Santander (capital)

Una Unitaria de niños, en ia Parroquia 
de Jesús y María ael Ayuntamiento de 
Tortosa (Tarragona).

2.° La colación de cada una de estas 
nuevas plazas será ia correspondiente al 
sueldo personal que por su , situación en 
el. Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestras que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
M’aostro y tres de Maestra Nacionales, 
dotadas con el sueldo de entrada y erno^ 
Jumentos legales con cargo al crédito 
que pava estas, atenciones figuraba con-’ 
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departameiico del pasado año 1952,

3.° Que. de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 39 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre) el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas plazas se
rá acordado por este Miniterio, a propues-

I ta  formulada, con arreglo a las vigentes 
disposiciones por los Excmos y Rvdmos. se, 

j ñores Obispos de las Diócesis respectivas-
4.° Transcurrido el plazo de un uño, 

a partir de la fecha de la presente Or
den. los Excmos. y Rvdmos. Sres. Obispos 
de las Diócesis respectivas podrán soli
citar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de las peticiones, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará informe 
sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Prim aria resol* 
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. 'muchos años,

I
 Madrid, 31 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría,

ORDEN de 21 de noviembre de 1953 por 
la que se confirma en su cargo de Pro
fesor de «Francés» del Colegio Nacio
nal de Ciegos a don Manuel Cánovas 
Chaulet.

Umo. Sr.; Por estimarlo cónveniente 
para los intereses de la enseñanza v en 
atención a que el interesado reúne las 
condiciones reglamentarias para el ejer
cicio del cargo en propiedad,

Este Ministerio ha acordado que don 
M'anuel Cánovas Chaulet quede confir
mado en su cargo de Profesor de «Fran
cés» del Colegio Nacional de Ciegos.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid 21 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3l de diciembre de 1953 por 
la que se aprueba la adquisición de doce 
microscopios del Instituto «Leonardo 
Torres Quevedo», del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, para las 
Escuelas del Magisterio.

Umo Sr.; Vista la comunicación del 
Director del Instituto «Leonardo Torres 
Quevedo», del Conselo Superior de In
vestiga clones Científicas, en representa
ción del mismo enviando propuesta-ofer
ta  de 12 microscopios con destino a las 
Escuelas del Magisterio;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 28 junio de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6 de Julio), y que la Sección qe Con
tabilidad tomó razón del gasto a realizar, 
en 39 de los corrientes, y con esta fecha 
fué fiscalizado el gasto por el Delegado 
de la Intervención General de la Admi* 
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien a p ro  
bar el presupuesto presentaao por el Ins
tituto «Leonardo Torres Quevedo» del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas por un total de 143 334 pesetas, 
para la adquisición de 12 microscopios 
con destino a las Escuelas del Magisterio 
(ambos sexos), con cargo al capítulo 
cuarto artículo segundo, grupo segundo, 
cencepto único, peí vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953 -

^ i

RUIZGIMENEZ

Umo. Sr Director general de Enseñanza 
Prim aria

ORDEN de 18 de enero de 1954 por la 
que se dispone se anuncien a oposi
ción libre cátedras de «Historia», «De
recho» y «Matemáticas» de las Escue
las de Comercio.

Umo Br.: De conformidad con el De
creto de 23 de julio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15 de 
agosto).
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Este M inisterio h a tenido a bien au
torizar a Ui D irección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica para que 
anuncie a oposición libre las siguientes 

; cátedras vacantes en las Escuelas de Co
m ercio que se citan :

H istoria: de las Escuelas de Com ercio 
de lia Coruña, Oviedo, Salam anca y 'Za
ragoza.

D erech o : de las de Bilbao, Cádiz, .Je- 
la-z de la Freidera, Santa Cruz de Tene
rife y Carta y en a.

M atem áticas: do las de Cádiz, Jerez 
tic la Frontera, Las Palmas, M urcia, Sa- j 
lam anca y Santa Cruz de Tenerife. • 

Lo digo a Vo I. para su conocim iento 
y efectos,

Dios guarde a V, I. m uchos años, 
M adrid, 18 de enero de 1954.

RUTZ-GTMENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y  T écnica .

ORDEN de 25 de noviem bre de 1953 por 
la que se nombran, en virtud d e oposi

c i ó n  libre. Catedráticas numerarios de 
 « M ercancías» de las Escuelas de Com er
cio  de Logroño y Vitoria, respectiva
m ente, a don José Novella M oreno y  
don M anuel H ernández Bolaños.

lim o. Sr.: Por Orden de 1 de agosto 
de 1952 (BOLETIN  O FIC IA L DEL ES- 
D AD O  del 24), fueron convocadas oposi
ciones libres para proveer, entre otras*

r - cátedras do-«M ercancías» vacantes en 
a-, Escuelas de Com ercio de Almería Car- 

J. age na, Ciudad Real,'Logreólo. Jaén v Vi
toria.

Resultando que. previos los trám ites re
glamentarias se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclam ación 
alguna por p a n e  de los señores aspiran
tes,

Es lo M inisterio ha resuelto:
L Que se apruebo el expediento de i 

oposiciones para proveer cátedras de 
«M ercancías» en las Escuelas de Com er
cie antes mencionadlas

2.,) Nombrar, en virtud de oposición 
libre, y C|e acuerdo con la propuesta for
mulada por el Tribunal, Catedrático de 
«M ercancías» de las Escuelas de Com er- 
coi que so citan a los señores siguientes: 
don José Novella. Moreno, para la de Lo
groño; don Manuel Hernández Bolaños, 
para la de Vitoria. "

3.° Que se declaren desiertas las cá
tedras de las Escuelas ele Com ercio do 
Almería, Cartagena, Ciudad Real y Jaén, 
para que en su cia  sean convocadas al 
turno que reglam entariamente les corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid 25 de noviem bre de 1953.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. R oyo-V i- 
llanova.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza .
Profesional y  Técnica,

Continuación a la Orden de 21 de enero  
1954 por la que se aprueban los cues

tionarios de Enseñanza Media para las 
disciplinas de Religión, Filosofía, G ra
m ática española y Lengua y Literatura 
españolas, G riego, Latín, G eografía e 
Historia, M atem áticas, Física y Química, 
Ciencias Naturales, Música y Dibujo y 
las O rientaciones M etodológicas anejas 
para el desarrollo de los mismos.

TE R C E R  CU RSO

(Quinto del Bachillerato.—Comunes) 

F í s i c a

M ovim iento. — Velocidad, aceleración—  
M ovim iento uniform em ente acelerado.— 
Caíd: libre de los cuerpos.

Principios fundam entales de la dinám i
ca.— Clases de fuerzas y m ovim ientos pro
ducidos por ellas.—Cantidad de m ovim ien
to e impulso m ecánico 

T raba jo  y potencia— Energía cinética—  
Conservación de la energía.—Fundam ento 
de la propulsión a chorro.

M ovim iento circular uniform e.— Inicia
ción al estudio de los m ovim ientos vibra
torio y ondulatorio.

M áquinas— Conservación del traba jo—  
Estudio de algunas máquinas c e  interés.— 
Resistencias pasivas —Rendim iento.

M ovim iento pendular.— Péndulo.— Apli
ca cion es-D eterm in a ción  de g 

Sistema de unidades físicas— Medidas 
de longitud : Nonius y tornillo m icrom é- 
trico.

Líquidos en m ovim iento.—Teorem a de 
Tórricelli.— Saltos de agua.

Aerodinám ica —Aeroplanos.
Ideas experim entales sobre los fenóm e

nos de tensión superficial y  capilaridad—  
Idem sobre ósmosis v presión osmótica.

D ilatación de sólidos y líquidos.— Apli
caciones.
• Com prensibilidad de los gases: Ley de 
Bovle M ariotte.—M anóm etros.—Dilatación 
de los gases— Ley de G ay Lussac —Tem 
peratura absoluta— Ecuación de estado d«e 
Un gas perfecto.—Ley de Avogadro.

T rabajo y calor— Primer principio de 
la Term odinám ica.—Segundo principio de 
la Term odinám ica— T eoila  cinética de los
gases.

Sonido— Transm isión— Cualidades físi
cas— Resonancia,—Reverberación.

Estudio general de la refracción  de la 
luz— Angulo límite y reflexión to ta l

Estudio de la desviación y de la disper
sión  crom ática d é  la luz en el prisma..

El o io  hum ano com o instrumento ópti
co.—M icroscopios. —  Anteojos. —  Aparatos 
de proyección.

Cam po eléctrico— Potencial. —  Fenóm e
no de influencia— Capacidad.— Condensa
dores.

La corriente eléctrica. — Sus efectos—  
F. e. m. v diferencia de potencial— Inten
sidad.— Resistencia, — Ley de O hm — Uni
dades.— Conductores en serie y  en para
lelo.

Potencia y trabajo eléctricos.— U nida
d e s -L e y  de Joule— Aplicaciones.— Cam
po m agnético de una corriente.— Acciones 
recíprocas entre corrientes e imanes.— 
Aoliea cienes del el enrom a eretism o.

Inducción electromagnética, —  Estudio 
experim ental— Teléfono.—Idea de los ge
neradores y  m otores de corrientes conti
nua.

Ideas generales sobre la corriente alter
na — Tra nsformadores.

CUARTO CURSO

(Sexto del Bachillerato,—Opción de 
Ciencias)

A mpliación  de F ísica

Velocidad media e instantánea.—Vector 
velocidad— Aceleración media e instantá
nea— Vector aceleración.—Com posición de 
movimientos. .

M ovim ientos vibratorios y ondulatorios. 
Estudio analítico.—Velocidad longitud de 
onda, intensidad— Reflexión refracción  e 
interferencia.—-Ondas estacionarias.

L icuefacción de gases.—Gases perfectos 
y reales.— Isoterm as de com prensibilidad.

Punió critico— Diferencias entre gase$ y 
vapores —Producción de ♦'rio industrial.

Interferencias y difracción de ia luz
Polarización de la luz— Doble refrac

ción— Prisma do N icol— Láminas pola rol
des. -  Polarización rotatoria. — P ola ríme
tros.

Fotom etría— Unidades. — Fotóm etros—  
Colores de los cuerpos.

Corrientes derivadas— Leyes de K irch- 
h o ff— Aplicaciones—  Puente de W heais- 
tono.

Teoría de las pilas— Pila Danniell—  
Pila seca— Acumuladores

Emisión term oiónica— Diodo y Triodo. 
E fecto foto-eléctrico.—Células fotoeléctri
cas.

La corriente eléctrica a través de los 
gases— Influencia de la presión— Em isio
nes catódica y anódica— Rayos X — Alum
brad / fluorescente.

O ptica electrónica. — M icroscopio elec
trónico

La corriente alterna. — Intensidad y 
f. e. m. eficaz— Efecto cl-e la autoinducción 
y capacidad— Resonancia.

Corrientes de alta frecuencia.— Corrien
tes de esla— Oscilaciones eléctricas.— On
das electromagnéticas.

Trabajos de Hertz.—D etectores— Radio
telegrafía y radiotelefonía.— Ideas genera
les sobre televisión.

Ideas sobre la naturaleza de la luz—  
Zona infrarroja, visible y ultravioleta—  
Espectro general de las radiaciones.

Eepecoros ópticos de em isión.—Serie de 
Balm er— Espectros de rayos X — Ley de 
Moseley.

Radioactividad natural y artificial—  
Isótopos— Fisión nuclear.

QUIN TO CURSO 

(Sexto del Bachillerato,—Comunes) 

Q u í m i c a

Clasificación periódica de los elementos. 
Número atóm ico— Propiedades físicas y 
quím icas jen relación con la tabla perió
dica.

Hidrógeno.
Estructura d«l átom o.—Electrones, pro

tones y neutrones.—Corteza y núcleo.
Iones.—C oncepto— Valencia electro-quí

m ica y electrones de valencia.
Moléculas quimicas. — Enlace iónico y* 

enlace co valen te. — Moléculas heteropola- 
res y homopolares.

Estudio com parativo de los halógenos.—  
Haluros de hidrógeno y metálicos.

Disoluciones en generaL — Disoluciones 
diluidas.

D isociación electrolítica.—E le c t r ó l is is -  
Conceptos y aplicaciones. — Leyes— Anfí- 
genes.—Oxígeno y azufre.— Alotropía

Reacciones quím icas— Reacciones rever
sibles— Equilibrios quím icos— Ley de ac
ción de masas y causas que modifican el 
equilibrio químico.

El agua y agua oxigenada, óxidos— • 
Concepto electroquím ico de la. oxidación 
y de la reducción.

Acidos, bases y sales.
Compuestos del azufre— 'Estudio parti

cular del anhídrido y ácido sulfúrico—  
Sulfatos— La catálisis química.

Elementos nitrogenoides. — Nitrógeno y 
fosforó.— Amoníaco.

Oxidos y qxácidos del nitrógeno y del 
fósforo— Estudio esDecial del ácido nítri
co — Nitratos y fosfatos.—Fertilizantes.

Elementos carbonoideos. — C a r b o n o -  
Oxidos de ca rb on o—Sílice.

Oxácidos de carbono y silicio— G arbo- 
.natos y silicatos.—Vidrio.

Aluminio y  com puestos principales—  
Cerámica. .

M etales alcalino tórreos y com puestos 
de mavor interés.

Metales alcalinos y com puestos princi
pales. con indicación especial do los hi- 
droóxidos.
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£1 estado metálico.—Caracteres y méto- ¡ 
dos generales ce preparación —Aleaciones j 
en general. I

'Obr-' Zinc / mercurio Aleaciones de 
uso oráctico de estos metales !

Él hierro v sus aleaciones más impor- | 
tantes - I

Especie química-orgánica.—Cadenas car
bonadas.—Hidrocarburos acíclicos. — Serie 
saturada.—Petróleo 

Hidrocarburos eténicos y etínicos.—Ace- | 
tiloso - Derivados halogenados de los hi- | 
crorarburos. j

La función alcohol.—El etanol 7 la gil- \ 
cerina. j

La función aldehido y acetona.—Espe
cies de mayor interés.

La función ácido.—Estudio del ácido * 
acético v do los ácidos grasos superiores.

Funciones éter y ester.—-Grasas y jabo» j 
nes. \

La isomería y polimería.—Isomería 6p- 1 
tica. / ‘ f

Hidraios de carbono.—Menosacáridos.— \ 
Estudio de la glucosa. # ¡j

Disacáridos. —S 3 carosa. — P.olisacáridos. I 
Almidón y celulosa. b f

Estudio breve 6e aminas, amidas y ni- j 
trilos.—Urea y ácido cianhitíríco.

Hidrocarburos cíclicos.— El benceno 7 
los hidrocarburos bencénicos.—Propieda

d es típicas del anillo bentcénico.—Destila- 
ción de la hulla. \

La función fenol: su relación con la \ 
función alcohol. — Aminas fenólicas; su j 
relación , con las acíclicas:—Fenol y ani
lina.

Ligeras indicaciones sobre proteínas y i 
proteidos. ¡

. . i
O r ie n t a c io n e s  M e t o d o l ó g ic a  ;

í

Primero y segundo cursos !

En'el estudio de la Física y la Qifimiea 
que corresponde al tercer curso dei Ba- 
chilleraio, no es necesario, ni siquiera con
veniente. establecer una separación de las 
dos disciplinas. Para el alumno de doce 
años, la observación de 'las cosas y fenó
menos que le rodean debe abarcar tanto 
su asnecto físico como químico, y en su 
estudio apenas si se debe establecer dife-, 
rencia entre el campo de la Física y el 
de la Química.

Por la misma consideración de la rd ad , 
se partirá en la explicación de cualquier 
lección de la observación de hechos y fe
nómenos tomados de* la vida real o de 
las aplicaciones usuales cte los mismos. 
Siempre que sea posible se presentará 
ante el alumno el objeto o aparato que se 
esplique, y sobre él se harán las observa
ciones y experimentos necesarios.

Es aconsejable, en cuanto los medios lo 
permitan la participación del alumno en 
el trabajo de laboratorio. La, práctica de 
medir masas, longitudes y volúmenes será 
iniciada desde el comienzo del estudio de 
la asignatura, por el alto valor educativo 
de la medición. L a , medición de la masa 
y el volumen llevará a cálculo de su co
ciente, único medio de determinar densi
dades que se exigirá en el tercer cursó. 
En cuarto podrá, hacerse ya uso de la 
aplicación del' principio de Arquímedes.

Es conveniente qco el alumno se acos
tumbre al uso del termómetro y baróme
tro y a la lectura de amperímetros y vol
tímetros en circuitos sencillos* sobre un 
ctnchufe de la corriente urbana y con apa
ratos corrientes, como bombillas, hornillos 
y resistencias.

Las unidades físicas que el alumno 
aprenda y maneje en este ciclo serán ex
clusivamente las del sistema métrico, y en 
cuanto a las unidades eléctricas, solamen
te las del sistema práctico sin intentar 
definirlas, habituándose a  su uso y adqui
riendo una idea objetiva de su orden 6e 
magnitud, con ejemplos tomados de la vi
da-oráctica.

Desde el comienzo del estudio de la Fí
sica y de la Química se buscará la oca

sión do hacer aplicaciones numéricas do 
los conocimientos prendidos; es decir, de 
abordar la resolución do problemas numé
ricos. En el tercer curso do este ciclo sólo 
se resolverán problemas que supongan la 
aplicación de las operaciones aritméticas 
sencillas y del concepto de proporcionali
dad. En el curso siguiente se podrá hacer 
va uso de las ecuaciones do primor grado, 
acostumbrando en todo caso al alumno a 
la interpretación física del problema de 

. los datos y de los resultados.
En el tercer curso se liarán aprender 

solamente los símbolos de los principales 
elementos químicos y las fórmulas de al
gunos compuestos binarios sencillos. En 
el curso siguiente se podra extender el 
uso de fórmulas ? las de los principales 
ácidos y bases, y a las de las sales más 
conocidas. Igualmente se tratarán de re
presentar , mediante igualdades químicas, 
1(« procedimientos de obtención más sen
cillo'; y las proniedades más esenciales he 
los cuerpos estudiados.

Soore la enumeración de las propieda
des de los cuerpos simples y compuestos 
que se estudien, sólo se exigirán aquellas 
que se deduzcan de la observación direc
ta de los mismos o de los experimentos 
sencillos, dando importancia cuando ha
ya ocasión, ai comentario comparativo.

Tercero y cuarto cursas 

F í s i c a

Los cuestionarios de Física de quinto y 
sexto completan, con los de tercero y 
cuarto, un curso general ce Física. Es 
conveniente que a principios de curso los 
Profesores venasen aquellas materias de 
tercero y cuarto que son más fundamen
tales para los temas que han de desarro
llar.

La Idea que ha de seguirse en la ex
plicación de estos cuestionarios es la de 
procurar siempre que sea posible,, y sin 
perjuicio de la formación total, prescin
dir de lo que pudiera llamarse detalle, 
para que el tiempo qur habría de inver
tirse en esto, se dedique a insistir en los 
puntos fundamentales.

Por esto, es conveliente prescindir dft 
muchos aparatos de demostración clási* 
cosk cuya descripción y comprensión para 
inteligencias de qúince y dieciséis años 
resultan a veces más complicados que los 
propios fenómenos que tratan de demos
trar. Para modernizar la Física que se 
enseña, hay que prescindir de algunas 
cuestiones clásicamente tratadas y que ya 
han perdido interés, y avanzar con to 
ciencia nueva, que es la que el alumno 
ha de encontrarse a diario y se  irá en
contrando más en el futuro. *

Otro tanto puede decirse de algunas de
mostraciones matemáticas qm clásica
mente se vienen repitiendo y exigiendo, 
y que, de no poderse hacer con el rigor 
debido, sólo sirven para distraer del con
cepto físico fundamental que, en defini
tiva., es el que interesa.

No e3 necesario que todo se demuestre 
y se compruebe; quede estq para estudios 
universitarios. Aquí será suficiente, en ge
neral. con informar de los fenómenos na
turales. las leyes que los rigen. V aquellas 

. aplicaciones más conocidas e interesantes. 
Es recomendable, por su valor cultural 

y por su amenidad, enfocar algunos te
mas desde un punto de vista histórico, 
por ejemplo: las sucesivas teorías sobre 
la naturaleza de la luz, para que así el 
alumno vea la evolución del pensamiento 
humano guiado por los hechos experimen
tales, y aprenda a situar en sus.fechas al
gunas de las grandes figuras de la ciencia.

Quinto curso 

Q u í m i c a
i

El cuestionario de Química para el sex. 
, to curso del Bachillerato ha sido desarro

llado en forma sistemática sobre la base 
científica de -la clasificación periódica.

En los temas descriptivos sólo se exigi
rá al alumno, como datos numéricos, tos 
llamadas constantes-universales, v de ma
nera especial las principales.

Eli la exposición de los elementos y 
comouestos químicos que figuran expre
samente en el Cuestionario sólo deberá 
explicarse uno o. a lo sumo, dos méioúo.- 
de preparación: los mas interesantes ac
tualmente por su 'rendimiento y los mas 
formalivos o más acomodables a j a s  ca
racterísticas de la industria española Al 
hablar de sus reacciones-químicas, sólo 
so mencionarán las más íonnativas y d;?. 
mayor interés industrial, v. tratar cri 
las aplicaciones, aquellas que. ofreciendo 
interés sean fácilmente comprendidas por 
oí alumno, sin olvidar en ningún tema 

I los yacimientos mineralógicos españolea 
importantes ni las materias primas na- 
clónales que puedan ser útiles rl objeto 
estudiado. 1

Para el estudio do la Química Orgáni
ca, también sistematizado en esto cielo, 
se han agrupado los compuestos por fun
ciones. debiendo estudiarse tan so1 ̂  las 
de mayor interés, y. dentro de lias y a 

í modo de comprobación, la monograma cte 
un compuesto auímíco del grupo, ol de. 
mavor importancia.
' Siempre que sea posible, la ccTlón de 

! clase irá acompañada c;e algún experi
mento sencillo.

El programa de las clases prá váns«, 
dentro de las materias del Cuestionario 
y en relación con el material y cspa-cre 

i de que se disoonea deberá sor ^ompue -- 
to a base de experimentos sencillos o r\̂  

m ontaje de algún aparato. Es recomen
dable. como complemento de dichas prác
ticas. cd reconocimiento cualitativo^ cV> los 
principales iones mencionados en el Cues
tionario v de alo-una función orgánica fá
cil fi° en re eterizar.

Aprovechando las ocasiones adecuadas, 
el Profesor deberá mencionar a sus alum
nos los nombres de los grandes físicos y 
químicos, indicando su nacionalidad y la 
época a que pertenecieron y recalcando Ja 
importancia de sus descubrimientos.

CIENCIAS NATURALES 

PRIMER CURSO

La'T ierra en el espacio.
Constitución do la Tierra.

\ Le atmósfera.
Algunos fenómenos meteorológicos. *
Ríos, lagos y mares.
Relieve .terrestre.
Disposición de los terrenos.
Minerales más importantes de España,
Estudio elemental de algunas rocas.
La raíz: su morfología y clases.
Tallo; su morfología y clases.
Hojas; su morfología y clases.
La flor; su constitución elemental,

' Frutó: sus partes.
Semilla: su constitución.
Cicló biológico de una fanerógama.
Arboles, arbustos, hierbas.
Estudio morfológico de las principales 

plantas cultivadas en el país.
Plantas sin flores: heléchos, musgos,

. algas, hongos.
Idea de los principales vertebrados en 

su yaspecto mqrfolóQfico v ecológico.
Animales domésticos.
Idea de algunos ejemplares de los prin

cipales invertebrados en su aspecto mor
fológico.

Tbpoo-rqfía general del cuerpo humano.
Esqueleto.
Músculos principales.

SEGUNDO CURSO

Ciclo coi agua en la naturaleza.
Ciclo de los fenómenos geológicos y mo- 

' delado terrestre.
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El fenómeno de la cristalización.
''íden elemental sobre la formación y yn~ 

cimientos de los minerales.
Germinación: factores que influyen en 

ella.
Crecimiento: factores que lo modifican.
Funciones de nutrición de las faneróga

mas.
Funciones do reproducción en las plan

tas fanerógamas.
La nutrición» en las plantas sin oloró- 

fila,
lúea de la reproducción de las plantas 

sin .flores.
níea elemental sobro a ton a s asociacio

nes vegetales: bosques, oradoras, ote.
Estudio elemental de los principales ór

ganos y funciones del cuerno humano o 
higiene con ellos relacionada

Estudio elemental de la Organografía 
comparada do vertebrados.

Estudio elemental do la. Organografía 
Comparada de invertebrados.

Desarrollo del huevo do gallina,
Metamorfosis: su estudio en los insec

tos. originalm ente en los do metamorfo
sis complicada Desarrollo do la rana.

Asociaciones a n im a le s :  simbiosis, para
sitismo inquilinismo. etc.

Microbios v efectos que producen.
Id^as eren era los sobre la fosilización y 

alp-nr^- fósiles más característicos.
Idea general do la historia do la Tierra.

TERCER CURSO

Quinto ilel Bachillerato.—Comunes)

Geología. — Estado cristalino y estado 
amorfo.—Modos estructurales.

Idea elemental do la coordinación en 
los cristales.

Sistemas cristalinos en su relación con 
los principales tipos de redes elementales.

Prooiodades físicas en relación con la 
estructura cristalina..

Estudio ce  los principales minerales, des
de* el punto do vista de su formación.— 
Minerales de las rocas funda mentíales, mi
nerales de metamorfismo y fiíoniano, mir 
perales sedimentarios y minerales de ori
gen orgánico.

Principales tinos de rocas e idea gene
ral ce  su formación desde el punto de 
vista £eomvímico.

La dinámica terrestre.
Agentes geológicos externos: fundamen

tos de la acción física, química y biológi
ca de estos agentes.

Acción geológica de la atmósfera.
Acción geológica del agua en estado só

lido v líquido.
Origen, desarrollo y destrucción del 

feudo.
Agentes ecológicos internos.
Estratigrafía y tectónica
Paleontología.—Fosilización. — Geología 

histórica.
Eras geológicas.
Idea general de la Geología e Historia 

geológica de la Península Hispánica.
Botánica.—Constitución de la cédula.
Tejidos vegetales.
Protofitas. — Ba cterias. — Nutrición en 

pía nf-a<? sin clorofila.
Talo fitas.—Biología de las algas.—Nu

trición en las plantas verdes.
Hongos y liqúenes.
Briofifas.—Ciclo biológico.
Pteridoíitas.—Caracteres generales.

•„ ftqíz. tallo, hoja ; anatomía y fisiología 
ce estos órganos.

Ciclo biológico de las pteridoíitas: ejem
plos principales.

Espermafltas.—La flor; su significación 
biológica y comparación del ciclo biológi
co de una pteridofita con una esperma- 
fita.

Nociones de Genética: Leyes de Men- 
del.

Fruto y semilla..'
Germinación y crecimiento.
Gimnospermas: estudio biológico de las 

coniferas.

Angiospermas: estudio de algunos ejem
plares de las familias más importantes.

Asociaciones vegetales;. factores que in
fluyen en ellas.

CUARTO CURSO 

(Sexto del Bachillerato—Comunes)

Fisiología c Pigienc.—Huesos, articula
ciones y músculos del cuerpo humano.

Aparato locomotor.—Higiene de Tos de
portes.

fia neurona,—Actos reflejos y volunta
rios.

Anatomía y fisiología del sistema cere
bro-espinal.

Organos de los sentidos y su funciona
miento.

Anatomía, fisiología e higiene de los 
apa ratos circula torio, respiratorio y diges
tivo.

Alimentos.—Estudio especial de la leche 
como alimento.—Vitaminas.—Aguas pota
bles.

Anatomía, fisiología e higiene de las 
funciones excretoras.*

Funciones de reproducción.
Glándulas dé secreción interna.—Regu

lación y coordinación de funciones.—Sis
tema. simpático y parasimpátíco

Metabolismo.
Higiene individual.—Higiene pública.— 

Primeros cuidados en caso de accid^ Ue — 
Higiene social.

Infección.—Contagio: sus clases.—Profi
laxis.—Inmunidad,

Enfermedades infecciosas más impor
tantes.

Zoología. — la  materia viviente y su 
constitución: elementos biogenésieos y
principios inmediatos. .

La unidad anatómica y su ásiologí*.
Agrupaciones de h  cédula v clases de 

organismos.,
La ' eproducción en los -mímalas. sus 

clases y sus proceses (desarrollo embrio
nario v metamorfosis).

Protozoos
Espongiarios y celentéreos. .
Gusanos anillados.
Gusanos planos v* nematolmintos
Artrópodos
Merostomas y arácnidos.
Crustáceo* y miriápodos
Insectos y sus órdenes más importan

tes.
Moluscos
Equnodermcs.
Vertebrados y su organización,
Peces.
Anfibios y reptiles.
Ave? y sus órdenes.
Mamífero* y sus órdenes.
Asociaciones animales.—B totopos.
Emigraciones
Relaciones entre los animales, las plan

tas y el medio.
La vida sobre la- tierra firme.
La vida en el agua.
El hombre como ser vivo. ,

( Continuará)

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 

que se modifica el cuadro de salarios 
de la industria, de fabricación de pastas 
para sopa.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstan
cias que concurren en los trabajadores de 
la Industria de fabricación de pastas para 
sopa, se hace preciso establecer en su 
favor una modificación de sus retribu
ciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que ¡e están con
feridas, ^

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

Artículo' 1.° Se modifica, el cuadro do 
salarios del articulo 36 de La Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en la Industria 
de Fabricación de Pastas para Sopa, de 
30 de septiembre de 1948, en la forma que 
a continuación se indica;

Pesetas

GRUPO A) v—Técnicos

a) Técnicos titulados.

Técnicos ........................................
Ayudantes Técnicos .................
Practioantes ...................

b)i Técnicos no titulados.

Maestro de fabricación ......
Encargado de Sección ..............
Auxiliar de Laboratorio ..........

2.415,—
1.782.50
1.069.50 

977,50

1.725,—
920,—
718,75

GRUPO B).—Empleados

SUBGRUPO 1 º  A d m in is tra tiv os

Jefe de Sección ........... ............. -
Jefe de Negociado ......................
Oficial de 1.a (ambos sexos) ... 
Oficial de 2a (ambos sexos) ... 
Auxiliar ..... .

1.437,50
1.265,—

920,—
839.50
632.50

Aspirante de 14 a 16 años .......
Aspirante de 16 a 17 años ..... *
Aspirante de 17 a 18 años ......

Pesetas

207,—
299,—
345,—

S u d g r u p o  2.° E m pleados  m e r c a n t il e s

Jefe de Vento .............................
Viajante ......... ..............................
Corredores de Plaza ...................
Dependientes de Economato

1-322.50 
1.006 25 

948.75 
690,—.

GRUPO C ).—Obreros

SUBGRUPO 1 º  P r o f e s io n a l e s  de o f ic io .

s ) En oficios de prensistas y  
amasadores.

Oficial de i.* ............................. .
Oficial de 2.» ...................
Ayudante .......... ........................

b): En el oficio de tendido y  
secado.

Oficial de 1.» .............................
Oficial de 2.a ................................
Ayudante .......................................

25.30 
22,75 
19,35

21.30 
20,15 
17,25

De obrador De tendido

Pesetas Pesetas

c )  Aprendices.

Primer año ........d
Segundo año ......... .
Tercer año ..............
Cuarto año ............

\ 5,75 
9,20 

11,50 
13,80

5,75
8,05
9,20

10,35

SUBGRUPO 2.° P e o n a je

Peones ........................................... .
Pinches de 14 a 15 años ..........
Pinches de 15 a 16 años ......... *
Pinches de 16 a 18 años ..........
Pinches de 18 a  20 años ..........

16,10
5.20
8,05

10.95
13,80

SUBGRUPO 3.° O fic io s  v a r io s

Mecánico ................
Chofer

25,30 
\ 23,—
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- Pesetas

Carpinteros
Repartidores ................. .j..,.......
Electricistas .................v ,............ „
Fogonero i........ ........ ............... .....
\lbafiilps ...........................

ORUPO D).—.Subalternos

Lis U TOS .......................................
Personal sanitario no titulado...
Almacenero ......................... ..........
Embalador y Basculero ..... .
Portero ............................. ....... .
Orcjfnanaas ...... .............. ........ .....
Recadistas o botoses d? 14 a 16

años ...... ................................... .
Recadistas o botones de 16 a 18

años ..............................................
Recadistas o cotones de 18 a 20

años .............................................
Guarda. Sereno y Vigilante ...*.
Telefonista .................. ..................
Carrero ..... .....................................
Cobrador°s ................. . ................. .
Mujeres de limpieza ...................

2 3 -
«0.15_
20//0
23.—

690.— 
488.75
678.50 
575.-
517.50 
483,—

126.50 

290.—
i

402.50 
, i 517,50

437.—
19,—
17,55
12,45

Alt- 2.* Los au m ullos retributivos a 
qu-r gp tefiere el artieulp anterior, podrán 
ser absorbidos o ‘compensados por las re
m uneraciones que .voluntariamcni.p hu
biesen establecido las empresas en favor 
de sus traba i a dores, ai am paro de los D o 
cretos cF 16 de enero do 1948 v 23 do oc
tubre ele 1933.

•Vn;. 3.° El Plus Fam iliar ‘ establecido 
en el artículo 49 de la. propio Reglamen
tación. queda constituido en el 20 por 100 
de la nómina de coda Empresa

Art. 4-° Queda subsistente el Plus de 
Carestía de Vida establecido por la O r
den dP 3 de agosto de 1950. el que se 
calculará sobre las nuevas retribuciones 
consignadas en el artículo p rim e o  de la 
Di*espnte disposición

Art o'n Esto Orden entrará en vigor 
a partií del día 1.° de enero de 1954 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I- muchos años, 
Madrid, 8 de enero de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la que 
se modifica el cuadro de salarios en la 
industria panadera.

1‘lmo. S r.: A fin  de m e jo ra r ¿as rorulL  
ciones económicas del persona! que pres
te sus servicios en Ui Industrio Panade
ra, se naco preciso uno modificación en 
.su favor do sus actúalos retribuciones, 
incrementando ios salarios iniciales re 
glamentarios y el Plus Familiar.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con» 
ferídas,

¡ Este Ministerio ha tenido a bien &ispo
I ner:
I Articulo 2.° Se.m odifica  la tabla de 

salarios del articulo 24 de la Regí amen* 
tación Nacional de Trabajo en la In* 
dustria de la Panadería, en la forma que 
a continuación se indica:

CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2 * Zona 3 a Zona 4.a Zona 5a J CATEGORIAS Zona 1» Zona 2a Zona 3.a Zona 4 a Zona 5*

Técnicos: M e n s u a l
i Restantes panadería

i Maestro encargado.
Oficial de Pala
Oficial de Masa
Oficial de Mesa .....
Ayudante

S Aprendices:
|| Primer año ... 

Segundo año .....

Categorías comunas 
•A todas las pana* 
derías.

1 Peón ..........
| Pinches:
j De 14 a 15 años.
j De 16 a 17 años.
I De 18 a 19 años.

Servicios c o  m p ie *  
mentarlos 0

Mayordomo ......... ,.
Vendedor en despa

chos ................ ......
Vendedora en des

pachos .................
Transportador d e  

pan a despachos.
Repartidor a domi

cilio .....................

* Mujer de limpieza.

s3 D i a r i o

Jefe de fabricación 
Jete de Taller me

cánico ........... ...... .

Administrativos:

Jefe de Oficina y
Contabilidad ......

Oficial administra
tivo .......................

Auxiliar de Oficina

Obreros:

Panaderías t o t a l 
mente m ecanizó  
das.

Ayudante de encar
gado ......................o

Amasador ...............
Ayudante de ama

sador ..............
Oficial ..................... .
Especialista ............
Fogonero ...............„
Gasista ................. ..
Encendedor
Engrasador ...........*
Mecánico de 1.» 
Mecánico de 2* ..<* 
Mecánico de 3.» .áe

1.150,— 

1.035,—

1.150,-

920,—
575,™

1.035,-r

977.50

1.035 —

862.50
517.50

920,—

862,50

9 2 0 ,-

805,—
488,75

805,—

747,50

805,-*-

718,75
4.60,—

690,—

661.25 ¡

690,—

632,50
431.25 |

25,90
24,15
23,—
20.70 
18,40

5.75
9.20

14,95

8.05
9.20 

10,35

20.70 

19,55 

15,65 

17,25

2.05

1.75

||,7 5

21 ¿5
19.55 
17,25

5.75 
9,20

13.80

7,50
8,65
9,80

19.55 

18,40

14.75

16,10

pesetas 1 
ma de 

hora.

23,60
21,85
20,70
18.40 
16,10

5,75
9*20

12,65

6,90
8,05
9,20

18.40

17,25

13,80

14,95

hora, con 
í cuatro 1

22,45
20,70
19,55
17.25
13.80

5,75
8,05

12,10

6,35
7,50
8,65

17.25 

16,10 

12,90

13.80

i percepci 
loras.

21,30 
19,55 
18,40 

‘ 18,10
11.50

5,75 . 
6*9{>,

11.50

,  5,75 
6,90 

•8,05

16,10 

14,95* 

*  1 2 .-' 

12,65, 

Lón mini-

D i a r i o

21.85 
20,70

18.40
19.55 
17,25
18.40
19.55
19.55 
1*,40
21.85
19.55
18.40

20.70 
19,55

17.25
18.40 
16,10
17.25
18.40
18.40
17.25
20.70
18.40
17.25

19.55 
18,40

16,10
17.25 
14,95 
16,10
17.25
17.25 
16,10
19.55
17.25 
16,10

18.40 
17,25

13.80 
16,10
13.80
13.80 
18,10 
16,10
13.80
18.40 
16,10 
14,95

17.25 
16,10

11.50
14.95 
12,65
11.50 

. 14,95
14.95
11.50
17.25
14.95 
13,80

Art. 2.° Los aumentos retributivos a 
que se refiere el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re- 
muneracionese que voluntariamente hu
biesen establecido las Empresas en favor 
de sus trabajadores, al amparo dé los 
Decretos de 16 de enero de 1948 y 23 de 
octubre de 1953,

Art. 3*°' El Plus Familiar establecido 
en e l artículo 30 de la  propia Reglamen

tación queda constituido en el 25 por 100 
de la nómina de cada Empresa.

Art. 4.° Quedan Subsistentes los plu- 
ses de carestía de vida establecidos por 
el articulo 25 de la Reglamentación y por 
la Orden de de Julio de 1950, los que 
se calcularán sobre las nuevas retribu
ciones consignadas en el articulo prime
ro de la  presente disposición,

X -
Art. 5.° Esta Orden entran! en vigor, 

a partir del día 1.° de enero de 1954. •
Lo qup digo a V. I. para su conocimiciw  

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1954.

GIRON DE VELASCO

Hmo. ¿r, Director general de Trabajo»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 

que se convoca a concurso público la 
producción de patata «certificada» y 
«seleccionada» de siembra en la Zona 
de La Ojeda, de la provincia 
de Palencia.

lim o. Sr.: Por O rden de este Minis
terio  de 21 de enero de 1944 se resolvió 
el concurso convocado por O rden del 
mismo M inisterio de 9 de octubre de 1943 
p a ra  la producción de p a ta ta  «cercííica- 
da» en la  provincia de Falencia, ad judi
cando a la «§. a .  Cultivos del Norte, Pa
ta ta  de Siem bra», la  p ro d u ^ .ó n  en la 
7ona de La O jeda du ran te  diez cam pa
ñas. Cumplido el periodo de actuación 
de esta  Sociedad y exam inadas las cir
cunstancias que se p resen tan  en esta ra
m a de la  producción agrícola, aplicada 
al caso concreto de la obtención de p a ta 
t a  de siem bra en la zona de La Ojeda, 
estim a este M inisterio conveniente con
vocar concurso p a ra  adjud icar y cum pli
m en ta r las ta reas inheren tes a la  obten
ción de p a ta ta  de siem bra con arreglo a  
las siguientes bases:

Base 1.a De acuerdo con los artícu
los 21 y 22 del Reglam ento del Institu to  
N acional p a ra  la Producción de Semillas 
Selectas, se saca a concurso público la 
producción de 300 T m ., como mínim o, de 
p a ta ta  «certificada» en la provincia de 
Palencia pudiendo producir sim ultánea
m ente 2.250 Tm., como m ínim o, de p a ta 
ta  «seleccionada» de siem bra.

B ase 2.a La zona de la  provincia de. 
•Palencia que producirá la p a ta ta  objeto* 
<¿el concurso queda restringida, en prin
cipio, 'a los pueblos de Amayuelas, Cozue- 
)os, Cubillo, Montoto, Olmos de Ojeda, 
Perazancas, Pisón, San Andrés de Arro
yo y Santibáñez de Ecla. El Servicio de 
la  P a ta ta  de Siem bra podrá agregar o tras 
localidades o elim inar alguna, según lo 
aconsejen las circunstancias de la pro
ducción.

B ase 3.a Podrán presentarse a este 
concurso todas las personas natu ra les o 
jurídicas con capac-dad legal para con
tra ta r , siendo necesario que el concursan
te  sea de nacionalidad española, así como 
todas las personas en quienes recaigan 
cargos o empleos de la E ntidad que se 
constituya.

Base 4.a La concesión será por diez 
cam pañas y caducará el día 31 de diciem
bre de 1963, no obstanteTo cual, la conce
sionaria podrá seguir comerciando la pa ta 
ta  producida en dicho año hasta  su to tal 
liquidación en 1964. Esta concesión pue
de ser prorrogada, si se estim ara conve
n iente por el M .nisterio de Agricultura, 
a solicitud de la Entidad concesionaria 
y con el inform e favorable del Institu to  
Nacional para la  Producción de Semillas 
^electas.

Base 5.a La E ntidad a  la que se con
ceda la producc.ón de pa ta ta  de siem bra 
en La Ojeda, se com prom eterá a cumplir 
fielm ente las norm as de producción que 
d icte el Servicio de la P a ta ta  de Siem bra 
respecto a* empleo de abonos, semillas, 
época de recolección y siem bra, sistem a 
de plantación, separac ón de parcelas y 
variedades, selección, desechado, califica
ción y señalam iento de parcelas.

Base 6.a La prim era m ultiplicación de 
la  pa ta ta  «orig.nal» que produzca direc
tam ente la Concesionaria debidam ente 
autorizada realizada en los pueblos que 
se señalan en la Base 7a, constituye la 
p a ta ta  «certificada».

La pa ta ta  de siembre «seleccionada» se 
producirá en la proporción que señale 
#  Servicio de la P ata ta  de Siem bra u ti
lizando p a ta ta  «certificada» ; la o tra  par
te  restante se obtendrá con pa ta ta  de 
«multiplicación», que a  su vez procederá de 
prim era m ult'p licación de «certificada».

La cantidad de «seleccionada» que ob
tenga la Concesionaria, quedará c u .a  
año condicionada a las disponibil.cade-s 
de «certif cada».

En ciertas variedades y cuando asi lo 
crea conveniente el Servicio la prccuc- 
cion de p a ta ta  «seleccionada» cíe s.embru 
provendrá exclusivam ente ele «certifica
da»

Base 6 a La producción de p a t a t a  
«certificada» será obtenida inicíam e:: te 
en los pueblos de Cozuelos, Cubillo y Pe
razancas. pudiendo am pliarse esta pro
ducción a otros pueblos si el Servicio lo 
estim a conven ente, señalando en todo 
caso los pagos en que esta categoría de 
pa ta ta  habria de ober.erse.

Base 8.a La p a ta ta  «certificada» será 
precintada en el campo por Inspectores 
de l a  Concesionaria, inm ediatam ente 
después dei arranque, y se conservará 
desde el prim er mom ento en alm acenes 
adecuados, bajo la responsabilidad de la 
Entidad.

La pa ta ta  de «multipl.cación» aproba
da por el Servicio quedará en poder del 
agricultor productor sólo cuando éste 
posea locales que reúnan las debidas 
condiciones para su buena conservación.

La E ntidad podrá recabar del Servi
cio autorización para que bajo el con
tro l del m smo se utilice pataca de 
«multiplicación» de uno o varios cola
boradores para d istribuir a otros.

Base 9.« La superficie que en cada 
nuebio se destina a la producción de pa
ta ta  de siem bra será como mínimo el 
75 por 100 de la to tal ded cada al culti
vo d e Ia pa ta ta , bien entendido que de 
una form a progresiva debe llegarse a la 
to ta l absorción de la superficie con la 
mayor rapidez posible, por la necesidad 
de esta m edida para el m ejoram iento de 
la producción.

El Servicio propondrá a  la D rección 
G eneral de Agricultura las m edidas1 ne
cesarias p ara  la supresión p rogresiva ' 
del cultivo de p a ta ta  de consumo, con 
el fin de garan tizar el perfecto estado 
san itario  de 1a p a ta ta  de siembra, pro
tegiendo asi los intereses generales con
tra  los particulares que se enfren ten  en 
los indicados pueblos.

En cada localidad no se adm itirán  para 
la producción parcelas aisladas o grupos 
de parcelas contiguas que cubran menos 
de una hectárea de superficie dedicada 
a una soia variedad.

Base 10 La fa lta  de venta de p a ta ta  
«seleccionada» o «certificada» puede ser 
causa de que el Serv ció reduzca la zona 
de concesión e incluso llegue a  anu larla  
to talm ente

Base 11. Los precios de la p a ta ta  «cer
tificada» y «seleccionada» serán libres, 
pero la Concesionaria viene obligada a 
pagar por ellas un sobreprecio mínimo, 
que fijará anualm ene el Servic o de la 
P a ta ta  de S iem b ra ; dicho sobreprecio 
se entiende que es sobre el de la pa ta ta  
de consumo, determ inado de acuerdo con 
la Orden m iniserial de 26 de noviembre 
de 1953 ó las que pudieran dictarse a 
estos efectos en el período de concesión.

Base 12 El Serv cío podrá im poner la 
obligatoriedad de producción m ínim a de 
ciertas variedades para asegurar un abas
tecim iento mínim o del mercado de pa ta ta  
«seleccionada», debiéndose, en consecuen- 
c a ,  adoptar las medidas oportunas para  
alcanzar la producción que se señale

Asimismo los planes de siembra se con
feccionarán de acuerdo con el Servicio 
de la P a ta ’a de Siembra, con el fin de 
que cada zona produzca variedades y 
cantidades en arm onia con la producción 
de o tras zonas de siembra v las necesi
dades de la dem anda, ten endo en cuenta 
la obligatoriedad de adquis-ción de la pa
ta ta  «original», dentro ¿e las disponibili
dades del Servicio o de la propia pro
ducción de «or ginal» au torizada a  las 
Concesionarias,

El plan de siembra deberá presentarse 
am es <ip una fecha que se fijará a :u T- 
m er.ie; q i \ cieño plan se peerán incluir, 
previa autorización del Servicio, crino p a 
ta ta  de «muliipl cació.n», p a ta ta  de siem
bra exrar.iera debidam ente g a ra n tz a d a , 
siempre que se compruebe que no es por
tadora ce Heterodera Ros'.ochiensis, Syn- 
chyírium  enrobioticum  y o ras enferm e
dades y enemigos que él Servic.o consi
dere indispensable controlar.

Ba^e 13 Les colaborad eres * de la En
tidad Concesionaria no porrán  vender su 
cosecha de pata ta  de siembra m ás que 
a la misma ; reciprocam ente las E ntida
des vieren obligadas a adquir r  toda la 
patata  do  siembra procedente de campos 
seleccionados v aceptados por el Servi
cio, a* precio que se deduzca d el cumpli
miento de la Base 11.

En casos excepcionales a causa de una 
manifiesta impos bilidad de c o lo c a c ió n  
como semilla, a juicio del Servicio, éste 
podrá exim a a ta Entidad, a petición de 
la misma de la obl gatoriedad de com
pra como semilla, adquiriéndola en cam 
bio como consumo.

Base 14 La Entidad será dirigida en 
el orden técnico por un Ingeniero Agró
nomo con titulo cricial del Estado.

Asim smn dispondrá de una p lantilla 
de Inspectores de Campos y Cosechas, 
que en un plazo de dos años deberán 
hallarle  en posesión de un diploma ex
tendido poi el Servicio fie la P ata ta  de 
Siem bra a los que reúnan condiciones, 
tras haber sufrido una prueba teórica y 
práctica.

Base 15. A la Direcc ón Técnica com
petirá :

a) R edactar ios planes de siembra.
b) Inspeccionar campos y alm acenes 

hasta  el precintado de la patata.
c) D esarrollar los program as a que se 

refieren las bases 15, 16. 17, 18 y 21.
d> E jecu tar ;as órdenes de índole téc

nica
La Entidad Concesionaria cooperará a  

la prevención y extinción de plagas y 
enferm edades de la p a ta ta , fácil lando 
medios m ateriales y organización, a  fin  
de ayudar a ios cultivadores en las obli
gaciones que a este respecto están p re 
ceptuadas por las disposiciones oficia
les. bien entend do que esto no exime al 
cultivador de satisfacer los gastos que 
ocasionen ios tra tam ien tos suplidos por 
la Entidad, la cual dispondrá de un nú 
mero de equipos suficientes para hacer 
eficaz la lucha contra las plagas y en
fermedades.

Base 16. La Entidad deberá establecer 
a favor de sus colaboradores, bien direc
tam ente o con otras ayudas, un serv cío 
de prestación de trabajó  de tractores para 
el laboreo de tierras y para  trilla de ce
reales.

Base 17 La Entidad concesionaria es
tá  obligada a desarrollar una labor de 
propaganda en las zonas de consumo para  
fom entar el empleo de semilla seleccioda, 
disponiendo para  ello de campos de com
probación y otras ex per:ene as necesarias 
para  el m ejor éxito del cultivo.

Base 18. La E ntidad concesionaria co
laborará de form a activa en la política 
que eJ Ministerio de Agricultura qesarro
lle en relac-ón con el urgente problema 
de la concentración parcelaria en la zona 
de siembra

Base 19 La E ntidad  deberá disponer 
de alm acenes de conservación de p ata ta , 
de tal modo, que al tercer año de la con
cesión se alcance un mínimo de 1.000 me
tros cuadracos por cada 100 hectáreas de 
cultive de p a ta ta  «certificada» y 600 me
tros cuadrados por cada 100 hectáreas de 
«seleccionada» Los em plazamientos y pla
nos de los alm acenes serán sometidos a 
la aprobac ón del Servicio.

Base 20 La concesionaria viene obli
gada a cum plir con exastitud las norm as 
que dicte el Servicio d e P a ta t a ‘en or-
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den a la pronaganda de las prácticas asrrl- 
colas que requieix1 la producción de pa
tata de siembra i ales normas cons stirán 
esencialmente en la celebración do cur
sillos para ínspectorse y labradores; con
ferencias en ios pueblos, dadas por ei per
sonal técnico de la Entidad; concursos, 
colaboración en ios planes de experimen
tación propaganda, etc,, que apruebe ftl 
servicio.

As mismo se atenderá estrictamente a 
las normas técnicas do selección que el 
Servicio tenga en vigor.

Base 21 El Servicio podrá autorizar 
a la Entidaa la producción de una frac* 
cien de patata original señalándole vo
lumen y cond.ciones de dicha producción, 
entre ellas, incluso determinando los pa
gos en que dicha categoría de patata so 
ha de obtener.

Base 22 Todo concursante contrae el 
compromiso formal de cumplir con exac
titud las condiciones que de forma clara 
y concreta ofrezca en su oferta, no dán
dose por admitidas, a efectos de valorar 
la oferta c\e concesión, aquellas proposi
ciones qu-j aparezcan con carácter dudo* 
so, de sugerenc.a o. de proyecto.

Base 23 El plazo de presentación de 
proposiciones para este concurso termina 
a lo.s treinta dias naturales, a partir del 
dia siguiente ai de la publicación de esta 
Orden ministerial en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las propos ciones se presentarán en el 
Instituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas (Sagasta, X3, Madrid), 
dirigidas al Director general de Agricul
tura, Presidente de la Junta Central del 
Instituto Nac onai para la Producción de 
Semillas Selectas, en sobre cerrado y la- ■ 
erado, en' el que se hará constar el nom
bre, dirección del solicitante y la inscrip
ción : «Con.-urso para la producción ¿e 
patata de siembra en La Ojeda».

Base 24, Las proposiciones constarán 
d e ;

1.° Una instancia solicitando la con* 
cesión que se pretende,

2.° Una Memoria y plan de aplicación - 
de las condiciones impuestas en la pre
sente Orden, así como clara manifesta
ción de mejoras y compromisos que se 
ju zgue necesarios para mejorar la pro* 
duccion ele patata de -siembra, como son, 
por ejemplo, proyectos de industrializa* 
ción aprovechamiento de la patata pro
cedente de la separación de 1& patata se
leccionada, etc.

Base 25 Los concursantes depositarán 
en la Caja General de Depósitos una 
fianza poj el importe de 10.000 pesetas, 
cuyo recibo acompañarán a la solicitud 
de concesión; esta fianza será devuelta 
en el casô  de no ser adjudicada la con
cesión.

La Concesionaria ampliará lá fianza 
provisional iiasta 50.000 pesetas, en me
tálico o valores oúblicos, en un plazo no 
superior a quince días hábiles,, a contar 
de la fecha de adjudicación y en concepto 
de fianza.

Base 26. A los treinta días de ser no
tificada la adjudicación deberá quedar 
constituida la Sociedad, si ya no lo es
tuviese. comunicándolo así al Instituto 
Nacional para la Producción de Semillas 
Selectas para formalizar el oportuno con
trato, que tendrá carácter administrativo 
y quedará sujeto a la Jurisdicción admi
nistrativa y legislación concordante sobre 
contrataciones de dicho carácter.

Base 27 Para la mejor consecución de 
los fines que se persiguen, el Ministerio 
de Agricultura ayudará al concesionario 
por los medios siguientes;

a) E3 Servicio de la Patata de Siem
bra suministrará a los mismos la semi
lla de patata «original», de cuya multi
plicación se ha de obtener la «certificada».

b) La Empresa concesionaria tendrá 
preferencia en la distribución de máqui-

l  productos necesario* para la pro*?

ducción de semilla que realicen los Or
ganismos oficiales. Igualmente se gestio
nará con carácter preferente la concesión 
de elementos intervenidos y se apoyarán 
los permisos de importación qe maquina
ra, semillas o cualquier elemento de tra
bajo que no se produzca adecuadamente 
en España.

o  -El Servicio de la Patata de Siem
bra facilitará a la Entidad concesionaria 
ios datos y atesoramientos que precise 
para el mejor cumplimiento ¿e los fines 
a que se compromete.

Base 23 La contravención de las nor
mas de culLvo, selección, conservación, 
envasado y transporte de la patata de 
siembre, que dicte el Servicio, así como 
el incumplimiento de las obligaciones se
ñaladas en esta Orcíen o de las condi
ciones ofrecidas por los concesionarios, se
rán sancionadas previo expediente: 

a) Con la eliminación' de las parcelas 
o con el desechado de la patata de siem
bra que no alcanzara la consideración 
de «certificada», «mult: plica ción» o «se
leccionada», afectadas por la contraven^ 
ción.

h) Decomiso de la mercancía, 
o  Clausura de almacenes.
d) Ceses de los Jefes de Almacén o 

de Insneetores de Campos y Cosechas,
e) Eliminación de localidades.
f) Suspensión cíe la concesión,
g) Multas en metálico.
Las sanciones a), b), e). d) y e) serán 

aplicadas por el' Serv cío de la Patata de 
Siembra, pudiendo recurrir de ellas ante 
el Director del Instituto de Semillas.

La sanción prevista en el apartado f) 
será adoptada por el Ministro de Agri
cultura, a propuesta de la Junta Central 
del Instituto 

Las sanc-ones en metálico serán apli
cadas por el Servicio de la Patata de 
Siembra cuando su cuantía no exceda de 
10.000 pesetas, con apelación ante el Di
rector del Instituto; cuando no exceda 
de 25.000 pesetas, por el Director cfel Ins
tituto. con apelación ante el Director ge
neral de Agricultura, y por este último, 
hasta la cantidad de 100.000 pesetas.

Cuando el incumplimiento de cualquier 
norma del Servicio vaya acompañada de 
falsedad, independientemente de la san
ción que corresponda, la Entidad será 
sancionada por dicho Servicio con multas 
hasta de 10.000 pesetas, con apelación ante 
el Direotor del Instituto.

Igual sanción tendrá la falta de colaba, 
ración o el entorpecimiento de las tareas 
inspectoras del Servicio.

Base 29 Se cons. d erarán como méri
tos, que se tendrán muy en cuenta en la 
resolución del concurso, los siguientes, ex
puestos en orden de preferencia.

a) Garantía moral y económica que 
ofrezcan las personas naturales o Jurídi
cas que a él concurran.

b) Solvencia técnica, conocimientos del 
problema y forma de organización téo» 
nica y comerc al.

c> Importancia de la participación di
recta de los agricultores colaboradores en 
la administración y dirección de la Em
presa, así como en los resultados económi
cos de la misma. '

d> Capital efectivo a desembolsar para 
la ejecución del programa de producción.

e) Ritmos de producción anual de pa
tata «seleccionada» y «certificada».

f) Compromisos eficientes que se ofrez
can en relación con las bases 14, 15, 16. 
17, 18, 19 y 20.

g) Disponibilidad de almacenes propios 
o arrendados para conservación y mani
pulación de la semilla.

h) Fincas en propiedad, arrendadas o 
cedidas, de que se disponga para fines ex
perimentales y para la producción de Je
rarquías superiores de patata de siembra.

i) Atribuciones conferidas a la direo» 
ción técnica.

ffiesneaíoa de transporte* maquis**

ría, desinfección y tratamiento de enfer
medades, das-üca doras. seieccior.adoras v 
limpiadoras de patata que ce poseen o 
que ce comprometen en firme a poseer.

h) Ventajas que ofrezcan, mejorando 
para e) Estado j.as cor,elisiones del cor ■> . 
curso.

Base 30 La Junta Central de.! Institu
to Nacional para ia Producción de Sem:- 
Has Selectas en un plazo de un mes, con
tando a partir de lpt fecha en que ter
mine la admisión de solíc.tudes, elevarás, 
previo informe del'Servicio cíe la Patata 
de Siembra, propuesta para ia resolución 
del concurso a este Ministerio, El con
curso podrá declararse des erto, s\ ello 
se estima conveniente para el Interés pú
blico y

Base 31. El Servicio de la Patata ce 
Siembra podrá autorizar anualmente d, 
obtención de patata «seleccionada» a pro
ductor es individuales de Ja zona de s ero-» 
bm de La Ojeda, con arreglo a las nor 
mas que señale el indicado Servicio.

Para tener derecho a solicitar la pro
ducción ck patata de siembra, un agri
cultor individual deberá comprometerse a 
cultivar como mínimo, una superficie 
cuatro hectáreas de patata de siembra^ 
no cultivando ninguna cantidad de p&-> 
tata de consumo.

Para obtener su semilla seleccionada 
tendrán que adquirir como semilla pre* 
seleccionada la denominada «certificada»* 
conforme a la definición de la base sextn 
de esta Orden.

Los agricultores que deseen acogerse a 
esta modalidad de producción deberán 
presentar sus solicitudes al Servicio de la 
Patata de Siembra antes del Zl de 
bre de cada año.

Los Servicios técnicos de los agrieuL 
tores individuales serán desempeñados po.c 
el propio Servicio d? la Patata de Siem^ 
bra, mediante el pago de los que se les 
realicen, cuya cuarítía será fijada anual
mente por el Instituto Nacional para ¡f* 
Producción de Semillas Selectas.

Lo que digo a V. L  paia su canoeimíep? 
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 26 de enero de 1954.

CAVESTAN1? 

Bino. Sr. Director general de Agricultura

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 4 de febrero de 1954 por la 

que se exceptúan de las formalidades 
de subasta y concurso las obras que 
se indican.

En uso de las facultades que confiera 
a mi Autoridad el párrafo tercero, apar** 
tado 18, articulo 57, capítulo quinto, d# 
la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, excep* 
túo de lás formalidades de subasta y con
curso la adjudicación de las obras que & 
continuación se relacionen, la que debe
rá realizarse por «Concierto directo por 
la Administración», de acuerdo con el 
apartado 13 de ia disposición mencionada. 

Instalación de los Archivos generales 
en e¡ edificio del nuevo Ministerio del 
Aire, por un importe total de cuatrocien
tas veintinueve mil trescientas veintiséis 
pesetas con cincuenta y un céntimos- 

instalación del laboratorio de la Di* 
rección General de Aeropuertos e*n el 
nuevo Ministerio del Aire, por un importo 
total de cuatrocientas setenta y cuatro 
mil seiscientas sesenta y dos pesetas oou 
cincuenta y seis céntimos.

Madrid* 4 de febrero de 1954,
i .QALLA82J)
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
Intervención General de la Administración del Estado

Resúm enes estad ísticos de R ecaudación  y  P agos por recursos y  ob ligacion es presupuestos correspondien tes a l m es de d iciem bre
de 1952.

NUMERO 1.—Recaudación liquida obtenida en el mes de diciembre de 1952 y en los meses de enero a noviembre anteriores, por 
cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados 

C
apítulo.

A
rtículo. SECCION PRIMERA.—Contribuciones d irectas

 EN El MES DE DICBRE.
EN LOS MESES DE ENERO 

A NOVIEMBRE TOTAL DE LOS DOCE MESES

Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952

*

£

1
i

Q

%

r,

!

#

9
m

..

2

Unico

8

Unico

Unico
Unico

a
o

Ubico

Unico
Unico

i
i CGr.íJlbución territorial,

R iqueza rústica  y p e cu a ria ; i

Cuotas del Tesoro «...........-..................................... **- *— ~¿ — :
C uotas correspondiente» & bienes dei Estado **«■ i

R iqueza u rbana  ’ ]

C uotas del T e s o ro ....... . .... , r, ,.0 »-» ..........
20 por 100 a  favor del Tesoro en las cuotas de Zona de Ensanche..»
40, por 100 transito rio  .............* ... ... ... . ..  ... ... ... ...
c u o ta s  correspondientes a  bienes del Estado ^  <*>»- e~/v-. <*», ..

Contribución industria!.
C ontribución in d u stria l ..........  ................. . . . ------------ «-*. *•*<>
Clases B 7  C de la  ex tingu ida P a ten te  Nacional ... «<• o~, ... 
M laaa.-rC anon de superficie c><¡, a» «_ o,D • ® ** <*» •* «m».®*».

Contribución sobre ios u tilidades de la -riqu eza  mo'büiarUr»

Sobre el trab a jo  personal ... ... a., e**, . ..  — «>•*
Sobre el cap ital ................ . i,. ... . ..  ... ........... o.. <*•* «**. <*>•
Sobra si trab a jo  personal Ju n tam en te  con el cap ita l ™ ^

im pu esto  de Derechos ¿leales»

Im puesto  de Derechos Reales y sobre transm isiones de bienes, sobre 
el caudal relicto  7  sobre los bienes de las personas Jurídicas ••*•

C ontribución  sobre la  re n ta  ... ... ... 
Im puesto  sobre honores y condecoraciones !

Contribuciones concertadas con las provincias d e  Alava y  Navarra.

Alava .0. .0, ... — W 
N avarra <>00

Participación  del Estado en  Sos beneficios del Banco .Exterior de
ESpafta ... ... 0.. ... . ..  ... •• |

C ontribución  excepcional sobre beneficios extraordinarios <**> — ! 
Donativo del Clero y M onjas . ..  c.. ... c»w)o»-*' 
Resulta» de ejercicio» cerrados-„®o1

\
\ ¡ 

103.064.406.07 ) 
j . 7.378,69 ¡

)
■i J20.805.5J3.59 
[ 6.327.359.24 : 

@.055.210,26 1
í 362.26 !

I £08.165.993.48
í 26 120.02
| ^,535.415.10

¡ 142.955.184,29 
j 128.043 931,08 ¡ 

399.885.487,71

£63.469.116.92

«8.555.328.10
§10.908,32

14.059 441 
24.501.382,12

-  .® i
1.246.824.63
3.483.668.94

22.845.349.19

!
I 726.675.733.70 
! 91S.760.04

502.963.564,34 ! 
| 33.750.872.23 
1 39.672.626.29 
| 63.371.42

683.276.027,79
70-837.802.05

¿.056-396,33

¿.684.125 397.01 
604.601.607.31 

¿.897.207.511,72

¿.284.369.264.86

271.451.833.42
3.483.824.64

32.878.830.32 
j ¿7.692.976,67

j 22.698.029.39 
2-358.850.90 
8.835 004.48 

>'67.675.464.35

829.740 139.77 
927 138,73

623.769.077.93 
40.078 231.47 
48 727.836,55 

63.783.68

791.442.021,27
70863.922.07
8.591.811,43

1.827 080.581.30 
732 645 538 39 

2.297.092.999,43

* 447.838.381,78

320 007.159.52 
3*794.732,96

46.938.271.32
42.194.358.79

22.698 029.39 
# 3.605.675.53 
*12 318.673.42 
790 520.813.64

. Total -4s  .‘la  $$GGi¿7h prtmtTQ J 304 344 379.01 8.656 594.749.26 9.960.939.128,27

t
$

' i

n
8
3

4
5
6 
7

Unico
Unico

4

e

SECCION SECUNDA»*—C ontribuciones In d irec ta s  j

Sen ta  da Aduanas»

¿ tre c h o s  de Im portación .„e , -•
Idem  de exportación ..........  «,......... .................. ... . ..  ... ... •*»
Im puesto  de transpo rtes  por m ar. aéreo y a  la  en trad a  y salida po¡ 

las fron teras  ... o. . . .  — ...  — — 
Idem  de tonela je  . ..  w  o»0 . ..  ... 

Derechos m enores . . .  w  < . . .
Idem  san itarios ... . ..  . . .  . ..  . ..  ... ... ... <*. . ..  ... .v  . ..  ..........
Idem  de reconocim iento de ganado y anim ales dom ésticos y análi

sis de producto» en  régim en de exportación « Im portación, con 
arreglo al Decreto de 27 de marzo de 1934 •...««

. A rbitrios de los puertos fran co i de C anarias .̂ > »«c 
Derechos obvencionales de  los -Consulados «**> « , ^  — i

1 ' r  Timbra dal t s ta d o j  "
Efectos timbrado® 8

De Correos y Telégraxca ^  ^  ^  M 
Los dem és efecto» tim brados ^  « . <r*>

Ingresos a  m etálico s

80 por 100 de los derechos de Arancel dé  las Je fa tu ras  de In d u s tria ... 
Por los dem ás conceptos de T im bre ingresados d irectam ente  en  el 

Tesoro ** •«.

$1.926.407.41
103.775.77

6.889792.85
288848.40

3.274.185.58
7^74.45

.1

29.634.09 
43 932.05 

$447^02.10

39.826.278.50
04.69X926.03

25.890.30 

28 691.840

761.139.814.82 
. 813.463.30

59.254.766.97
2.277.825.61

18.916.710.05
47.040.06

275.233.19 
fi.253 127,19 

19.353.734.87

*

408.273.603.08
989.166.396.97

¿2^45.325.26 

384.604 901.39

853 066.2^2.23 
917.239.07

65.144.559.82
2.566.674.01

¿9.190.895.63
55.014.5i

, 304.8S7.2# 
9.297 059.24 

S9.301.636,9?

448 099 881,53 ’ 
& .083.860.323

1

14.171.215.50 

413 296.741,3»

 Suma y sigue.................. 2 75.050.887,63 0.664^21.942,71 X939.272830.24
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C
apítulo

 
Articulo

 Suma anterior ............................

Impuesto sobre emisión y negociación o transmisión de valores 
mobiliarios.

Emisión .........  ................ ............... ......................... ........... «. ...............

Im puesto de pagos

Del Estado» con tres d écim a s ............... ... ........ ...

Contribución de usos y consum os,

Productos alimenticios :
1.— Conservas alimenticias ... ..................................... ... ........................
2.— Vinos y sidras de todas clases (embotellados con  marcas) ... ...
3.— Alcohole s ........ . ... ... ... .........  ... .................... ... .......... ...
4.—Azúcar y sacarina ... ............. .... ..................... . . . .  .............. . ... ...
5.— Cerveza . . ................... ............ ........ .................. «... *.• ••»„«.•••••

-6.— A ch icor ia ......... ........... ................•. .. .  ....................... ««• *; -

- Energía, primeras materias y alum brado:
7 — Gasolina y gas-oil ..................... ...........  ... ... ... ... ..; .........
8.— Minas, producto bruto ......................... .......... ................ *. . . .  .........  ...
9.— Sal com ún ................................................. ... .... ........... ...

Productos elaborados;

11.— Fundición ... . . . __... ... ... .... ... .<•. ............ .........  <-•
12.—Hilado s ............................ ........ * ............. . . . . . . .  ................. . ..

14.—M u e b le s ........................................................................................«. ..............

16.— Cement o ..................................» ... ............. . ... ... o........... 4 .........
17.— Vidrio y cer&mica ............... , ............................... . ««*>•.*
18.—Pieles y s im ilares .............. . ............. .. .  ................. .................
19.— Papel, cartón y cartulina .. . ..................... .
20.—Bandajes para vehículos ... . .v . . ^  v  *«. «*♦ -  **» *»• •-

21.—Pólvoras y mezclas explosivas ... ... ,.v t.. ..........•............... . ,.
Suprimidos <....................................... i , . r ........... .. . ... ......... ...

Com unicaciones:
22 .—Transporte de viajeros y mercancías ......... .................. .............*
23.—Teléfono s ............... ................... .................................... ... ..
24.—Radioaudlclóa ... .. . ... tM •»» *•

X u jb : >

25.— Cajos de seguridad ...................... ..................... ..................... ..................... .....................  •......
26.— Patente Nacional (clases A y D) ................................... ... ... ... ..
27.— Consumos de lujo (antiguo Subsidio) ... .... .. . ... ...
Encendedores ... ...................................................... .... ... ..
Resultas de ejercicios cerrados .................. . ... ... ... ... .....I*

Total de la. Sección segunda .,

SECCION TERCERA. Monopolios y servicios explotados por 
la Administración

Tab acos.

Ceuta y Melllla ... ............. . ... ... .........  ... ... .............. . ••
Cerillas ......................, ......... e .. .  .. . ... «s. ... .. . - .................
L oterías................................. . . . . . . .  ... ... ........................... ..................... .•
Producto de rlías .......... ..» .. .  ... .. .  „ .  ... ................ ........
Casa de la Moneda ......... ' ............................ ..............,.C ... ................ . ..
Producto del cBoletin Oflclaí del Estado» ... ^  ... .t. •«..

Correos.
Giro P ostaL .............................. .r. ... ,r .  . . .  .. . ...
Derechos de apartado ............................... ..................... . ......... *............... > •<
Otros p ro d u c to s .................................. ... ..............................................................
Producto de Telégrafos y Teléfonos .......... ... •*. ............ ... -
Establecimientos penales ................................ ..  .......... . .o  ... .
P e tró le o s ....................................... ............... ... ......... ............................. i .
P/roducto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejércltc
Publicaciones oficiales ......................................................................................
Derechos de custodia de depósitos *................ •... ... ... . . i .............
Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión. 
Resultas de ejercicios cerrados ... ............. . ... ... ^  .,

Total da- la Sección tercera  ... .

E N  E L  M E S  D E  D I C B R E .
EN IOS MESES DE ENERO  

A NOVIEMBRE T O T A L  DE LO S DOCE M ESES

P resu pu esto  d e  1 9 5 2 Presupuesto de 1952  Presupuesto de 1952

6

■ 7

6

1

2
ó
4
5 
fe
?

8

9
49
11
12
13
14

Uníct.

1

2

• 5

4

3

1
2

Unico
U nico
U n ico
U nico
U aico

1
2
3

U nico

U nico
U nico
U nico
U nico
U nico
U nico

275,060.387,53

28.813.269.81
42.222.654,12

25441.682,21

4 133.231.50 
440.984,43 

18.407.977.56 
20.033.412,28 
r7.019.007,79 
2.744.894.65

459.706.281.58
50^.038,17
452.633,63
370.426.60

J9.142.855,58 
4.378.554.15 

620.277.40 
674.669.02 
625.985,51 
236.141.07 

J.325.576.96 
82.072,79 

12.756.122,05 
372.663.20

1.360.183.50
»

20.983.142.81 

4.488.847.84

J7.858.S3
601.612,15

86.639.203.82

2.259,50 
4 916.837,16

1.034.531.827.39

67.358.134.64
»

16.C72J98.47 
224:999.650 

1 000.669 
750.000 

5.303.358,39

V

3,641.583.41
3.970

41,569.43
25.983.861.91

>
6Ú47.813.3C 

3. 35.369.62
j>

149.231.37
341.884.38 

»> 1.868,20

. 302.619.041.36

2.664.221.942,71
i

195.313.709.70 
186.630.060,77

103.348.639.10

i
|

127.547.269.59
49.148.171,48

138.206.150.70 
202.052.300.67

02.41*039,54
29.085.912.97

2.175.609.581,33
74.971.854,24
42.228.485.84

242.256.572,88

390.567.462,39
423.800.561.29

34.721,686.50
47.674.840,80
41.641.696.95
55JB02.413.95
38.646.349,29

6.334.801,83
234.942.115.97
112.758.233,51

19.052.742.92
9L754.40

125.280.704,82 
65.389,378.73 
61 569.702,42

838.694,80 
• 83.245.04S.81 
940.901.231,63

1.570.20
134.427.118,15

9.190.784.798.88

796.928.237,66
2.740.911.99

43.777.916,72 
440.883.083.74 

1.544.082 50 
28.260.315 

9

16.139.791.82
1.409.538,97
2.113.536,92

46.595.290,43
9

i 504.833.544.0C 
! 354.655.92 

1.053.5C 
638.328,92 

1 3.352.829,22 
i 172.817,84

¡ 1.889.745.944.28

i ' 2.939.272.330,24
|

(

224.126.979.51
228.852.614.89

128.790.321,31
1

131.680.601.09 
49.589.155,91 

156.674.128,26 
222.085.712.95 
99.435.0*17,33 

| 31.830.807,52

| 2.625.315.862,9L 
; , 75.477.892,36 
j 42.681.119.47 

242.026.999,48

!

¡ 399.710.317.97 
428 179.115.44 
35.341.963.90 
48.349.509,82 
42.267.682.46 
56.038.555,02
89.971.926.25 

6.416.874.62
247.698.238,02 
113.130.796,71 ,

20.412926.42
91.754;40

146.263.847,63
65.389.378.73
66.058.560.26

820.835.97
83.846.658.9C

1.027.540.435,45

3.829,70*
139.343.955.31

10.225.316.626.27

854.786.372.30
2.740.911.99

27.105.718,25 
665.882.733.74 

i 2.544 751,56 
29.010.315 
6.303.358.39

19781.375.23 
1.413.508,97 

! 2.155.100,35 
20.61-1.428,52.

9
¡ £55.981.357.36 
¡ 1.053,50 
► 390.025.54 
l 787.560,3(
1 3.694.713,60 

174.686.04

1 2.192.384.985,64
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C
apítulo

A
rtículo

SECCION CUARTA Propied ad es y  d erech os d el E stad o

Rentas.
ca;ir«a> >V Torr.'vírja. ... ^  , . . ,? ... 
R^cafii-íKia-, del Mar Menor ... <.., ... ... ... .... c.. ,,, ... ...
Mi a as cií' Almadén. Arrayanes y Linar^;.—Producto liquido ..........
Participación del Estado en la explotación do Ja ¿ínea del ferrocarril

tío Vallariofid a Medina de Rioseco ... «... ................ ...
Red Nacional de Ferrocarriles.-1-Beneficios del Estado ........ . ... ..
Productos de administración de las fincas y rentas del Estado ... .. 
Otras rentas y productos ... .« *?,. ... ... ... ... ,,P ... ... 
Obtenido por los Servicios de Emigración ... ... . ..  . ..  ... «. 
Resultas cíe ejercicios cerrados «n <*>* c<« »« .. «*» ••

to ta : Rentas *«, ^  ^  « .  -o «- .

Producto de la Venia de bienes de toda ciase propiedad del Estado, 
exoepto la de cuarteles, edificios y materia! inútil, de los Ramos
clei Ejército, Marina y Aire ... .................... ............................................. .

Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del 
Ramo de Ejército c ,  ... ... .. ... ... ...

Idem id. de Marina ... ... tó, ........................... ... t,,- ...
Idem íd. de Aire ... ... ... * ...................................... ,". . .P
Conceptos extraordinarios por rentas y redenciones ... ... ...
Venia de plata ... ... ........  ..............  .... ¿., ... .... ,OD
Resultas (l€ ojercieioa cerrados .... t ., ^  tf9 e8« -•••

Total. Ventas m  ^  .,.. ftw ... r,.

SECCION QUINTA.— Recursos del Tesoro

Recursos ordinarios,
Cuotas militares de súbditos españoles residentes en el Extranjero
Reintegro de ejercicios cerrados de época corriente *.............o <•.. «-
Recursos eventuales de todos loa ramos ... ... 0..
Alcances ... ,« «... ... 9¿K, oe, ■,*, <..v s., . .. 3Í. f.o :»1 **i e«r C?.> e«*

.Intereses de demora por todos conceptos ... ... ...
Producto del. recargo sobre apremios ... ... .......... .................. ... ..
Intereses de auxilios &1 Banco de Crédito Industria! para fomento 

de la industria Nacional r„. Ck, .*»• .<•. ... ?i» o*.» u» ...

Reembolses ... .... ...............P ......................... .................. .
Hónornrios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y 

causas en que recayeran sentencias u otras resoluciones favora
bles al Estado ............................................ ........ . ................... . ................

5 por 100 de administración y cobranza de los recargos a favor de
las Corporaciones lo ca le s .................................................... . ... ... ...

'ÍO por loo de administración de p articip es .................... .......................
Entregas de los empleados clvilqa y militares para mejorar pensio

nes mínimas .. .................... . ... ..............J ................  ................
Descuento sobre haberes para Subsidios familiares ................ ..............I.
Derechos de registro e inscripción do Montepíos .y Mutualidades tic

■previsión Social ........ . %. w ... 9.c ... , ,0 ... ....
Les demás conceptos ................. .... f.tf ,t . a<. oic 0o- <̂> o .
Resulta» de ejercicios cerrados o* ó* cor -■>* «=» ^  »» c»

Recursos extraordinarios.
Negociación do Dcud* «, ^ w ...  .M .»  w  ^  ^  ••• 

Total de 2a Sección quinto .. %. r ^  ... ...

EN El MES DE DICBRE.
EN LOS MESES DE ENERO 

A NOVIEMBRE TOTAL DELOS DOCE MESES

P r e s u p u e s t o  d e  1 9 5 2 Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952

0

s

j

$ ' 

¿ i

1

i

i

¡

6 i

j
: ’ ;

’ i
i

i i  ;

; i
** i 

!

; ; 

» !  

!

í  i
: 4
j

• | 

'• i

¡í !! 
' :i

! ;l 
..' !*

'1

: « ¡ 
■ ? ¡ 

' ; !

| i  
1 *  |
! • f>

n

! 6 i! ?

I  ̂ ¡
1 8 9

! n

i 15 \

¡ i

! i

? i
i f

:i
!! 9
1' B
\ RO 000.000 

i 12.500 »
1  ̂ i
2 69 011.39 ! 
i 64.281.33 S
i ’  ‘ í
| 285.407.93 j 

\ 60.411 200.G5 j

i

{ i.

í 368.493.84 |

¡ 54.619.72 | 
í • 201.505 J

■í * ii 6.51 | 

¡ -3.360.76 j
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1!.035.375.81

1 816.872.74.

•977 390.53 
1.202.300 
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211.03

а.032 351.67 
1 876.98

б.031.402.95

943.112.27 
42.677.950.10 

168.748 397.04 
786.378 38

3.273.874.09
23.105.045,93

13.131.795.28

1.317.804,58

136.208.43

90.127.167.21 
1.331.819.70 ,

\ J29.410.184.92 : 
48i325.142.C7 1

472.578.45 ' 
77.953.534.07 ¡ 

620,85 1
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! 1.403.705 
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j 217.54 
i 2.032851.67 
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Í 1.093.138.22 
í 44.100.410.39 
¡ 236.327 641.77 
( 985 889.50

|
| 3.517.128.79 
' 28.158.048.83

| 13,131.795.28
i

i t.634 889.33-

j 130.508.43

j 04.995.075.29 
í 1.802.223.90

1 38.239.129.32 
1 60.192.125..v8

| 479.159.80 
I «9,830.907.44 
¡ 620.80

:

¡
1.290.030.935.58

¿,894.655.626.40
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N U M E R O  2 .— R e s u m e n  d e  te s  i n g r e s e s  l í q u id o s  o b t e n id o s  p o r  c o n t r i b u c i o n e s ,  r e n t a s  e  im p u e s t o s  y  p o r  r e c u r s o s  lo c a le s ,  d u r a n t e  

zn e s e s  d e  e n e r o  a  d i c i e m b r e  d e  lo s  e j e r c i c i o s  d e  1948  a i  d e  1952, c o n  i n c lu s i ó n  d e  ¿os r e a l i z a d o s  p o r  r e s u l t a s  d e  e j e r c i c i o s  c c n * a

C O N T R IB U CIO N E S  D I R E C T A S

T e rr ito r ia l .... . . .  „ „  . . .  ... , , ,  ... ...
In d u s tr ia ^  . . .  . . ,  « . .. .................. «.*, . . .

■Util ufados ... .. » 1  w  .... o*..- .. .  <*. .... „•* . «  ..........
D erechos reales . .  ^  ... . . .  «... ... «..
'R e n t a .......................... . . .  , . v . *  , * *. ... «..
D em ás con cep tos  .... <•-, ... c, t „  ... ... .„. ^  ... ... 
R esu lta^  r .. ,,, ^  , .T . . .  .... . . . .  .... r: ...

•T o t a l  «,? ... • -

I
C O N T R IB U C IO N E S  IN D IR E C T A

A d u an as  ................. .  . . .  ..*,.
T im b re  d e l E stado ».» «*, o - ,** ;** -
V a lorea  m ob ilia r io s  ... «. .. ..........  ,... «.« .<» »<•* ...
p agos  ... . .. t.* ... .t. ... c*® *•, ...

T a r i fa  i . »  . . .  „ ........
•t T a r i fa  2 .» v>. ...

Usos y C on su m o» r,*. ,,> )  T a r i fa  3.» ..........
, ' )  T a r i fa  4.» * ,. «*. .. .  ...

'  T a r i fa  5 .» ►<, .** ^  - .  
D em ás con cep tos  ... . .. **. ... <,** 
R esu lta s  »». ,,,. >■,•*■ , ,s .. .  {V* ctP ^  ,t ,

T o t a l  .*** <v  c , ,  , . .

M O N O P O L IO S

........... . »  ~  ^  ->*'
C e r illa s  ... .;„ ,,v U t  „  . . .

'L o te r ía s  .................T ....................... w  ............. „•
P e t r ó le o *  ..........  fc47 ^  ..........

D em ás con cep tos  ,,0 ... ....................  ,,, »«> >>.
Re6UltaS . . .  « r .  f , .  » . .  / .k » »*>? «f> <«. ♦ —

T o t a l  « .► ,* * « , .  ..........

R E N T A S

C o rr ien te  . . .  . . .  ..........  r.>^v, v -  ^
R esu lta s  ............. ... f>< 4 .; ^

T o t a l  ttt ...

V E N T A »
i

C o rr ien te  ♦»* w .  ®.- ««. %«. w »  * — * »  *>•. v»c •* 

R e s u l t a s , - *  ^  .............................. % » *•« * , * » ,  . . .

T o t a l  w

x -R E C U R SO S

C o m e n te  ... .....................  ..® , v. , kk «>, ..........
R e s u lta s .... <»> *»» *‘ > >k i. »r® *«*■ . ... Cv, t\? »,«• «i®, v •

T o t a l  «»* *v» r*̂ > ?»•

>D^lld^T r®» ««»» <»• m  «i»i ’n* ♦*« €to >rt*~ »v* »nr* *v> »••

R E S U M E N

CO»TRIÍfTTCIONM DIRECTAS ,-w ,v« *,> ...
C o n t r ib u c io n e s  i ndi r e ct a s . ^  ^  v.. •.»> »,® w. «-• 
M o n o p o l io s  t  s e r v ic io s  ^  *,r * .»-..♦  *»r *.. ...
PROPIEDADES RENTAS ... . . .  ... . . .  %l, . v ............... . ...
PROP1EDAJDE8 VENTa I  ... <%k ^  .............. . ....
R e c u r s o s  del  T eso r o  . . .  «.^>vv, . . .  ».» .. 
S ecc ión  ad ic ion a l 1949 v*. , v* ... <»« - !

TOTAL « ^ . \ * »  r*> pv*  »*s •?•

R E C U R S O S  L O C A L E S

R ecar g o s  ,.. ................ 4,v . . .  <.v ®.. ...
A r b i t r io s  *<«. . . .  j® , . . .  . <® «*• »*> , m  « .^  .« *  . / .  «.>  »•■ 

‘P a r t ic ip a c io n e s  ^  •*, »», w  « , t . .  » «. ...

T o t a l  , . t . . .  ...

19<3 í 

1

1.072.747.843.10 1 
571.908.634,86 

2.444.722.646,60 
958.433.179.09 
193.014.050.96 
70.218.189.30 

407.471.942.80

1949 i

1.113.284.334.23 j 
584.608.131.44 ! 

2.786.01G.470.56 
863.729.965.43 
221.491.989.01 
66.893.183,66 

458.045.719.03

1950 \

1.352.505.026,00 
553.661.420,44 

3.177.168.899.79 
996-328.133.Í5 

242.707.324,16 
73.894.804.15 

538.363.538.94

1951

1.419.559.251.54
792.104.515,62

3.928.748.616.30
1,233.510.134,58

260.427,489.08
89.825.041,10

647.120.349.58

1.952

— -  - ™  —

t.543.306.158,13 
870.897.754,77 

4.856.819.119.12 
1.447638.381.78 

320.007.159.52 
131.549.741.41 
790.520.813.54

5.718.516.486,86 6.094.069.793,35 6.934:619.146,72 8.371.295.397.80 9.960.939.128.27

885.113.764.14 
' 1.169.977.648.61 

.226.988.032,06 
83.378.449.01 

391.519.459,26 
1.185.838.780,96 

793.466.882 
273.279.159.55 
605.307.118.78 

143.455.56- 
00.006.216,41

729.442.321,16
1.265.937.824,07

253.795.722,20
80.729.831,62

465.293.303,41
1.431.172,646,14

791.089.493,95
302.826.237.97
C31.449.611.C2

4.219.534,48
99.014.494,94

761.938.200*94 
1.406.082.822,19 

313.513.204.26 
89.911.959.08 

6C9.518.172.05 
1.737.680.747,79 
1^004.131.849,03 

220.709.303,08 
823.732.169,43 

»

117.935.541,79

j

i

768.937.209.64 
1.628.214.091,04 

351.605.753,91 
104.312.005.9G 
676.483.210,44 

1.967.406.810,83 
1.164.400.935.65 

228.166*565.85 
1,017.099.515,86 

3.806,40 
. 119.307.239,03

941.245.472,55 
1.959,428.161,48 

462.979.594,40'
128.790.321.31 
691.295.353,00

2.996.101.874.22
1.487.609.661,03

277.711.776.62
1.112.211.760,06

38.598.696.21
138.343.955.31

5.705.018.966.34

429.627.595.46
47.085.224,84

440.750.387.60
^39,934.994.24

80.087.264.37
98.655,68

6.054.971.025,56

500.031.295.89
71.069.186,14

464.068.554,15
442.657.620,28

©3.888.003,01
44.934.13

7.125.153.969,64

707.939.739,81 
'51.6C2.937,96 

515.384.625.91 
543.305.449,83 
147.170.433,02 

130.106,97

8.025.937.144,61

827.063.073,71 
46.493.067,86 

* 536.046.420.97 
530.872*422.43 

76.937.C30 
141.392.74

lft.225.316.C26,27

867.527.284.29.
27.105.718,20

665.882.733.74
555.981.357,36

05.693.205.90
174.686,04

1^37.584.122.19 1.571.759^94.50 1.965 593.293.50 2.006,554.807,71 * 2.192.364.985.64"

6.045.920.21
6.418.463.96

4.839.916,77
4.201.651,23

22.984.678.0t
2.495.471.39

|

S5.797.t80.26
2.341.415,89

,

69.874.085,55
1.572.490.91

12.484.384,17 9.041.668,03 25.480.149,47 68.139276,15 71.446.576.46
iA

i

1
222.429.43

9.952,16
2.339.992,91

261.236,58

i

3.279.580.39
4.423,79

2.356.267,32
1.476,13

6.654.051,04*
5.237,73

232.381,59 2.621.229.49 2.284.004,18 2.357.743,48 6.659.288.77

348.002.828,07
146.44506

290 589.428.88 
160.445,06

842.635^43.14
148.445.06

429.712.135.73
146.445,06

604.624.069,97
620,85

348.149,273.13 *, 290.749.873.94 642.782388,20 429.858^80,79 604.624.390,82

15.432.520.55 1.097.424,23 3.001^34.879.60 69.272,65 1.290.030.935.58

6,718.516.486,86 
5.705.018.966.34 
1.337.584.122.19 

12.464.384.17 
232.381.59 

363.681.793.68 
* »

i
i

6.094.069.793,35 ! 
8.054.971.025.56 
1.671.769.594,50 

9.041.668.03 
2.621.229.49 

291^47.298.17 
216.961.259,41

8.934.619.146.72
7.125.153.969,64
1.965.593.293,50

25.480.149.47
2.284.004.18

3.644.017.267,80
l

8.371.295.397.80
8.025.937.144.61
2.003.554.807,71

58.139.276,15
2.357.743.45

429.927.853.44
>

;

9.980.939.128.2? 
10.225.316 626.27 
2.192.364.985.64 

71.446.57G.4fJ 
C.659-.288.77 

1.894.655.626,40

13.137.3p8*.134.83 14.241.271.768,51 19.697.147.831.31 t8 894.212.223.16 24.351.3821231,81

1.452.900.041.14
47.242.649.57
76.387.281.11

i
t

1.532.969.536,60 
• 60.382.450.62 

87.491.942.54

1.497.105.677.63 
53.600.364.48 

100.619.331.67

i
| S.716.576.883.79 

32.597.345,41 
111.613.732.82

l
1.950.084.114.89,

22.895.291.73
113.853.429,65

1.578.530.571,82 1.680.873.929.76 1.651.385.373,68 1.860.787.962.02 2.086.832.835.77.

O bservación  — Queda sujeto el presente estado a  i&s alteracionss Que origine e l examen de las cuentas definitivas.

V  ® B ° :
El Interventor genéVal,

R ozas

»

Madrid. 30 <Je junio 1953. 
Eli Jefe de la Sección, 

M arian o  R ibón
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N U M E R O  4. — R e s u m e n  d e  los p a go s  l íq u id o s  v e r i f ic a d o s  p o r  o b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l E s ta d o  y  d e  lo s  D e p a r ta m e n to s  m i n is terial
es  y  p o r  r e c u rs o s  lo c a le s , d u r a n te  lo s  m e ses  d e  e n e r o  a  d ic i e m b r e  d e  l os e je r c ic io s  d e  1948 a l  d e  1952, c o n  in c lu s ió n  d e  l o s

r e a l iz a d o s  p o r  r e s u lta s  d e  e je r c ic io s  c e r r a d o s .

1 9 4 8 1 9 4 9 1 9 5 0 1 9 5 1 1952

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección i.®— Jefatura del Estado *>• 
Sección 2.8— Consejo del Reino <*» «*• *. 
Sección 2.8— Cortes Españolas ^  c~  <** *»« «*> m  _  -  
Sección 4.8—Consejo Nacional,
Sección 5.*— t)euda Públiea.., ^  *<*. <** «**. « .  
Sección 6 .*— Clases Pasivas ... ... ^  ... 
Sección 7.8— Tribunal de Cuentas «-o c* «**>

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del .Gobierno .........  . c-..
M inisterio de AsunVos Exteriores w  <**> « «  «*> ^  o¡~ 
M inisterio cíe Justicia ... ... 
M inisterio del Ejercito m. «*> *«. ... 
M in isterio de Marina ... .... w *  <**. « *  «*• ~ • 
M inisterio de la Gobernación ... 
M in isterio de Obras Públicas ... —  •*». ~ 
M inisterio de Educación Nacional m  ... 
M inisterio de Trabajo ... ^  ^  ^  ... 
M in isterio de Industria ... „•* .«* « » .< «»  ...

' M inisterio de Agricultura «.♦
M inisterio del A ire ......... ...
M in isterio de Comercio ... ............ ..  « •  .».i
M inisterio de In form ación y Turismo «<»*■ <>*» <~* «r» —. ... 
^m is te r io  de Hacienda ^  « o . »  « * «• » .« *>  -J

__________________________________ !
Acción en A f r i c a .............. «*> • »  «— —  **• -
Obligaciones & extinguí? « m. ^

TOTAlt «n*> 'xKrt < 0 7

R E C U R S O S  L O C A L E S  ]

Recargos ««• c*« •«* *»« •** «w
Arbitrios ... ^  <r, r„  ... ... „  ... .........
Participación en cuotas de las contribuciones -*«> « m •*.

TotaIj ... w  •«. .........

2.986.579.52
»

12.516.500 
38.053.608.67 

2.292.542.370.72 
695.413.395.93 : 

3.79ortB5,03 -

3V8.300.970.39
743.785,547.53
505.927.057.85 

2.966.146.187,54
913.080.657,58 ' 

.2.079.247.935,14 
1.330.955.754,61 
1.097.944.251,é3

221.015.740.85 
101.942.393,72 
115.981.636,18

1.136.441.463,29 
»

»
j 254.420,470,95

! 278.723.947.50
728.081.102.85 
201.898.312.38

15.377.188.119,86

j 1.422.998.080,29 
¡ 28.887.324,77 
| 67.793.037,73

í
1

4.094.388.90 
i 548.192,02 

12.516.500 
43.052.232.79 

2.044.586.494.76 
624.744.628.05 

a.769.610„22

129.3G2.637.90 
108.149.157.74 
643.695.947,13 

3.090.913.354,38 
902.609.246.49 

2.345.006.569.42 
l.q32.022.854,07 
1.284.570.507.28 

334.926.291,82 
173.233,532.36 
129.178.698,32 

»^69.160506.36 
»  
t

243.901.867,03 ¡

271.733.255,91 1 

755.450.943,70 
225.843.494,47

16.156.671.052,14

. 1.520.080.390.24 
36.256.470.41 
84.200.452.56

; i

«.104.388.96 !
503.429.54 j 

13.016.500 ¡ 
49.985.668,94 j 

2.000.196.446.52 j 
700.642.162.08 ¡ 

$.072.378,96 j

í

!
459.661 774,! 5 j 
223.059.753,21 j 
628.802.833,27 J 

3.139.500.884.OC ! 
1.202.808.078,91 
2.408.025.872,52 
1.667.027.935.87 
1.355.764.385,51 

331.372.820.16
233.158.803.73 
>48.642.905,07

1.231.964.523.82
a

| ft 1

3iU70.440.12 ¡
í

■ |

293.694.704.73 
875.147.822,89 
223.098.669,62

18.696.513.180,64

i.527.887.701;ll
27.261.682.66
91.008.880,31

!

4.565.866.50 
623.540.63, 

15.646.756 
50.658.007,88 

2.814.211.684,65 
884.339 180,40 

$.680.134,56

I !463.944.705.40 ¡ 
181.634.028,46 
746.164.879,49

3.449.365.155.01 
1.079.612.364,29 
2.918.732.728,53 
2.140.228.155,35
1.633.918.603.01 

312.723.540,71 
101.925.558.59 
171.720.060.73

1.543.470.535,46 
52.057.298,03 
34.989.872,27 

¡ 155.290.305,36 
I i

i
1

289.336.578.68 ' 
920.635.429,1*. 
257.979.922,23

20.295.354.951,'36

1.711,378.979,62 
29.366.924.41 
8 6  013.790.98

i
!

4.301.118,30 
617.985, OS

10.729.929.35 ' 
64.414.717.5S

3.368.755.687,1S 
950.068.769,35 

6.005.669.C&

í
f

¡ 205.703.522,7t 
215.058.104.15' 
832.339.929.05 

4.106.195.352,23 
1.693.341.588,2-» 
3.026.188.263,61 
2.039.258.107,94
1.813.475.085.77 

<332.236.306.84 
115.823.278.35i

j 181.556.790.54
1.663.331.818.78 

J 153.433.894.9S
117.183.407,08 

! 172.205.556,9S 
1 

!

! 352.881 888,7.5 
885.670.662.01 

| 210.551.029,49

i 22.627.839.524.02

i

1.925.002.396,87
21.400.675.33
96.218.719.36

j 1.519.678.442,84 1.640.537.313.21 1.646.158.264.08 1.826.759.695.01 2.042.621.791,61

O bservación.—Queúa sujeto el presente estado a las alteraciones .que origine e l  examen qe la s  cuentas definitivas,

v.® B«:
El interventor general 

R o z a s

M a d r id  30 d e  Ju n io  d e  1953. 

El J e fe  d e  la  S e c c ió n , 
M a r ia n o  R ib ó n

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al Sr. Abad Mitrado del Mo
nasterio de San Julián de Samos (L u
go )  para trasladar la celebración de 
la r ifa que le fue autorizada al sorteo 
de 25 de agosto, en lugar de serlo con 
el de 24 de a b ril.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy se autoriza al señor Abad 
Mitrado del Monasterio de San Julián 
de Samos (Lugo) para trasladar la cele
bración de la rifa que le fué autorizada, 
y cuyo anuncio se publicó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 323, 
de fecha 19 de nov embre último, a] sor
teo de 25 de agosto próximo, en lugar 
de serlo con eJ de 24 de abril, continuan
do igual las características de la rifa por

lo que a la emisión y precio de las pa
peletas se refiere, asi como a la adjudica
ción del premio que se otorgará en la 
misma '

Lo que se anunóa para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 3 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Declarando nulas y sin ningún valor ni 
efecto las g u í a s  blancas números 
A. 9636051 al A . 9636551, por haber sido 
sustraídos los diez talonarios integrados 
por dichos documentos de circulación, 
debiendo considerarse nulas las exped

iciones que a su amparo circulen.

Sustraídos los talonarios de guias blan
cas para la circulación de aguardientes y

licores, números A. 9636051 al A. 9636551, 
que fueron entregados al fabricante don 
Higinio Nicolás pardo, establecido en To- 
rreahuera (Murcia), por la Administra
ción de Rentas Públicas de la provincia,

Esta Dirección General ha acordalo de
clarar nulas y ‘sin nigún valor ni efecto 
las citadas guías blancas, núms. A. 9636051 
al A. 9636551, que integraban los diez ta
lonarios sustraídos, debiendo considerarse 
nulas las expediciones que a su amparo 
circulen.

Lo que comunico a V. S. para su cono- * 
cimiento el de los Inspectores de Im
puestos Especiales afectos a las regiona
les correspondientes y Jefes de las Co
mandancias de la Guardia Civil enclava
das en la Jurisdicción de las repetidas 
regionales.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 2954 —El Direc

tor general, P. D., R. F. Hontoria.
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Dirección General de Administra» 
ción Local

Resolviendo aprobar la permuta entre don 
Dionisio Diez Izquierdo, Secretario del 
Ayuntamiento de Albelda (Huesca), y 
don Heriberto Ajuria Ibáñez, Secretario 
del Ayuntamiento de Badarán (Logroño)

Excmos. Sres.: Visto el expediente In
coado por don Dionisio Diez Izquierdo y 
don' Heriberto Ajuria Ibáñez, Secretarios 
de Administración Local de tercera cate
goría, solicitando permutar los cargos que 
actualmente ocupan; y 

Resultando: >
1.° Que don Dionisio Diez Izquierdo 

tiene actualmente cuarenta y cinco años 
de edad y ocupa en propiedad la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de Albelda, 
provincia de Huesca.

2.° Que don Heriberto Ajuria Ibáñez 
cuenta actualmente cuarenta y nueve años 
de edad y ocupa en propiedad la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Ba
darán, provincia de Logroño.

3.° Qu  ̂ los Municipios de Albelda y 
Badarán cuentan con un censo de pobla
ción de 1471 y 1.443 habitantes de dere
cho, respectivamente, según el totalizado 
en 1950.

4.° Que los Ayuntamientos de Albelda 
y Badarán, en sesión de 15 de enero 
de 1954 y 2 de diciembre de 1953, res
pectivamente. adoptaron el acuerdo de 
informar favorablemente la presunta ob
jeto de este expediente;

Vistos el artículo 340 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950 
y el Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 3o de mayo de 1952, 
en sus artículos 98 y 193;

Considerando:
1.° Que este Centro Directivo es com

petente para aprobar la permuta solici
tada y aparecen cumplidos ios trámites 
preceptivos.

2.o Que por tener ambos solicitantes 
menos de sesenta años de edad y perte
necer al mismo grupo y categoría y des
empeñar plaza de idéntica clase y sueldo, 
concurren todos los requisitos indispensa
bles para poder aprobar la permuta soli
citada;

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la permuta entre don Dionisio 
Diez Izquierdo, Secretario del Ayuntar 
miento de Albelda (Huesca), y don Heri
berto Ajuria Ibáñez, Secretario del Ayun
tamiento de Badarán (Logroño). x 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y ei de los Interesados, que deberán tomar 
posesión de sus nuevos cargos en el plazo 
de treinta días, a partir de la inserción 
de La presente en €1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1954—El Di-- 

rector general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
Huesca y Logroño.

Transcribiendo relación definitiva de Directore 
de Bandas de Música civiles a 

quienes se declaran incluidos en el Cuerpo 
. al amparo de la duodécima disposición 

 transitoria del Reglamento, cíe 
Funcionarios de Administración Local 
de 3o de junio de 1952.

Resueltas las reclamaciones y recursos 
do alzada interpuestos contra la Orden 
de este Centro -directivo, de 20 de lulio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 23). por la que se resolvieron 
provisionalmente los expedientes incoados 
>ara el Ingreso en el Cuerpo de Direc

tores de Bandas de Música civiles, en vir
tud de lo dispuesto en la Orden Circular

de 18 de noviembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei 21),

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar incluidos en ei referido Cuerpo 
Nacional, el amparo de la duodécima dis
posición transitoria dei Reglamento de

Funcionarios de Admfrustración Local de 
30 de mayo de 1952, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, colo
cados en su categoría respectiva por tiem
po de servicios que sumaban en 12 do 
julio de 1935;

Nombre y apellidos Tiempo de servicios en 12 julio 1935

CATEGORIA PRIMERA

D. José García Gómez .............. ..................
D. Jesús Jáuregui Echenagurria ..............
D. Manuel Núñez Martínez ......................¿
D. Mariano Gutiérrez Solís .......................

5 años 
2 »
1 »
0 »

0 meses 
9 »
1 »

10 »

0 dias 
8 » 

22 » 
13 »

CATEGORIA SEGUNDA

D. Emilio Cano García Antón ......
D. Olegario Pastor Alcaraz .........................
D. Pedro Blanco Alonso ...... ................ .
D. Francisco José Porro Caballero
D. Fernando Illana Arroyo .........................
D. Julio Castell Selma ................................
D. Valentín Puig Yago ..............................
D. Manuel Miguel Tricas Ibarz .................
D. Jesús Gómez de Agüero y López de 

1a Llave.
D. Antonio Arboledas Pérez .................... .
D. Lázaro Eusebio Rueda Anguita ..........
D. José Fuertes Pérez ..................................
D. Hipólito Félix Beteta Yarza ..................
D. Francisco Rodrigo Aritmendi ............ *
D. Jesús Vicente Pérez R ivas.....................
D. Manuel Leo Navarro ...............................
D. Rafael Lucas Tirado Redondo ............
D. Juan Martínez Fernández ......... ...........*
D. José Borrero Viñas ...................... .........
D. Feliciano Juan Cano Chamorro ..........
D. Juan Gualberto Puertas Yubero ..........
D. Lorenzo Galindo C aro........................... .
D. Raimundo Valero Teira Cubel..............
D. Manuel Juan Navarrete Pozo ............ .
D. José Parejas Machi ............................... .
D. Jenaro Jesús Flores González Reguerín
D. Alejandro López Rozas .........................
D. Francisco Frías Gima ........................... .
D. Dionisio Pedro Estarelles .................... .
D. José Simón Gómez ..................................
D. Andrés Cástor Isidro Mena López ......
D. Emilio Otero Val .....................................
D/ Francisco Tapia Borrego ........... .......... .
D. Severifcno Gil Cruz ..................... ......... ,*
D. Emilio Requenio González .................. .

5 & 
5 » 
5 » 
5 » 
5 » 
5 » 
5 » 
5 »

5 » 
5 » 
5 » 
4 » 
3 » 
3 » 
3 » 
3 » 
3 » 
2 » 
2 » 
2 » 
2 » 
2 » 
2 » 
2 » 
2 7> 
2 » 
2 » 
2 » 
1 » 
1 » 
1 » 
1 » 
1 » 
1 D 
0 >

0 5> 
0 » 
0 » 
0 » 
0 » 
0 » 
0 » 
0 »

0 » 
0 » 
0 »
1 » 

10 »
6 » 
1 » 
0 » 
0 » 
7 »
7 »
5 » 
4 »
4 »
3 » 
2 » 
2 » 
1 » 
0 » 
0 »
8 »
6 »
5 »
4 » 
2 » 
0 »
5 »

0 » 
0 » 
0 » 
0 » 
0 » 
0 » 
0 » 
0 »

0 » 
0 » 
0 » 

12 »
23 » 
12 » 
11 » 
22 » 
10 » 
22 » 
15 » 
20 » 
29 »

0 » 
27 »
14 » 
2 »

25 »
24 » 
0 »

12 )> 
1 »

15 » 
0 »

20 » 
12 »
16 »

Madrid, 3 de febrero de 1954,—El Direc fcor general, José García Hernández.

Patronato Nacional Antitubercu* 
loso

Anuncio de subasta para las obras de
abastecimiento de agua al Sanatorio An

tituberoulóso de Lugo•

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta central, 
saca a subasta las obras del abastecimien
to, de agua del Sanatorio Antituberculoso 
de Lugo

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ cación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

1.° Pliego de condiciones generales.
2 o Pliego ae cond.clones facultativas.
3.° Planos generales.
4.° Presupuesto y modelo de, proposi

ción.
Dichos documentos podrán ser exami-' 

■nados para su estudio en las oficinas de

la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso (edificio de 
la Dirección General de Sanidad), en la 
plaza de España, de Madrid, durante los 
días laborables desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o enviados a 
los concursantes que ló soliciten, por co
rreo. contra reembolso de su importe.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en dos sobres: uno, 
cerrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro, abierto, con 
los documentos que se fijan en el plie
go de cond clones generales, y el res
guardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional en la Caja General de 
Depósitos (Hacienda), entregándose por 
el citado Registro general del Patronato 
recibo que acredite la presentación de la 
propos ción

La fianza provisional será de quince 
mil trescientas setenta y siete pesetas 
(15.377).

El tipo máximo de licitación ¡será de 
setecientas sesenta , y ocho m'l ochocien
tas cuarenta y ocho pesetas con cuarenta 
y tres céntimos (768848.43).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación d© 
pliegos y a las once horas, tendrá lugar
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en el loca] designado al electo por el Pa
tronato. ante Notario, bajo la presiden
cia dei Excmo Sr. Presidente delegado 
del Patronato Nac.onal Antituberculoso, y 
con asistencia del Timo. Sr. Secretario 
general de dicho Organismo, Abogado del 
Estado, Asesor jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, interventor Delegado del 
Minister.o de Hacienda, y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones, o per
sonas en quienes deleguen, la apertura y « 
lectura pública do.los pliegos presentados, 
de acuerdo con 'o estipulado en el pliego 
de condiciones generales

El plazo de terminac'ón de los trabajos 
será efe doce mes^s. a partir de la fecha 
de adjudicación definitiva.

Todos los gastos ocasionados por esta 
subasta serán de cuenta del adjudica- 
tario.

Madrid, 30 de • enero de 1954.—El Se
cretario general, José Fernández Turé- 
gano.

323-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando oposición libre de las cáte
dras de «Histeria» , «Derecho» y «Mate
máticas» de las Escuelas de Comercio 
que se citan »

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. Que se anuncie, con arreglo a 

lo dispuesto en el Decreto de 23 de julio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de agosto), a oposición li
bre, las cátedras de las disciplinas que 
8e expresan, vacantes en las Escuelas de 
Comercio que se detallan:

«Historia»: De las Escuelas de Comer
cio de La Coruña, Oviedo, Salamanca y 
Zaragoza.

«Derecho»: De las de Bilbao, Cádiz, Je
rez de ia Frontera, Santa' Cruz de Tene
rife y Cartagena.

«Matemáticas»: De las de Cádiz, Jerez 
de ia Frontera, Las Palmas, Murcia, Sa- 

, lamanca y Santa Cruz de Tenerife.
Segundo. Para tbmar parte en estes 

oposiciones se requiere reunir las con
diciones señaladas en el artículo 29 del 
-referido Decreto de 23 de julio y tener 
Jos títulos de Licenciado en Ciencias Po
líticas, Económicas v Comerciales, Inten
dente o Actuario- A las cátedras de «Hisr 
tpria» podrán acudir también los Licen
ciados en «Filosofía y Letras». A las de 
«Derceho», los Licenciados en les Facul

tades de Derecho, y a las de «Matemáti- 
cas»í [os Licenciados en Ciencias o In
genieros, citados en /[a Ley de 17 de Julio 
último sobre ordenación de las Escuelas 
Comerciales.

Tercero. El plazo de presentación dé 
instancias será de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publica, 
ción de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto. Las instancias en las que se 
consignará el domicilio del solicitante K 
serán presentadas en,el Registro General 
de este Ministerio antes de las trece horas 
del ultimo díe hábil del plazo.

Vendrán acompañadas necesariamente 
de los documentos siguientes: 

a> Certificación de nacimiento, lega
lizada v legitimada si el interesado no

! pertenece gj territorio de la Audiencia 
j de Madrid.
j b) Copia certificada del título acadérni- 
¡ co o certificación de haber terminado los 

estudios correspondientes.
c) Certificación negativa de anteceden, 

tes penales.
d> Certificado de adhesión al Movi

miento Nacional, expedido por la Jefatu- 
, ra Provincial de Falange Española Trar 

dicionalista y do las J. O. N. S.
e) Certificado médico de no padecer 

defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño del cargo ni enfermedad con
tagiosa,

f) Los aspirantes femeninos acredita, 
rán haber realizado el «Servicio Social» 
de la mujer o. en otro caso, la exención 
de] mismo.

g) Recibo de entrega en la Habilita
ción General de este Ministerio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos de oposición.

h) Recibo de entrega en la mjsma 
oficina de la cantidad de treinta pesetas 
por formación de expedientes.

Los opositores que sean funcionarios 
del Estado podrán sustituir la documen
tación prevenida en ios apartados a), b), 
c) y d) por la correspondiente hoja dé 
servicios.

Quinto. Los Tribunales serán designa
dos d«e conformidad con lo prevenido en 
ei artículo tercero del referido Decreto 
de 23 de julio de 1953 y en lo que a esto 
tío So oponga por la Orden ministerial de 
23 de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29).

Sexto. - Los ejercicios de la oposición se 
verificarán de conformidad con lo estable
cido en el articulo 30 del Decreto de 23 de 
julio de 1953.

Para todo io no previsto en la pre
sente Orden v en el Decreto de referen
cia regirá él Reglamento de oposiciones 
.a cátedras de Universidad, aprobado por 
Decreto de 25 de jimio de 1931 («Gaceta» 
del 26).

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en todos ios tablones dé anuncios de 
ios establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las autoridades respec
tivas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este eviso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1954.—El Direc

tor general Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y otras enseñanzas especiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de  certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 7-2-1954.

C. P. N. núm. 5.583, expedido en 10-7-1950 (sustituye y anula al 33, expedido
en 18-5-1928)

S .  A .  e J O S E  M A R I A  Q U I J A N O »

Fábrica de cables, clavos y alambres.—Los Corrales de Buelna (Santander)

Productos que fabrica:

Producción
normal

Capacidad má- 
&iiíia de produc

ción
«Am*

Tm, Tm.

Alambre comercial gris .................. ... ... vr; ... 777
Alambre comercial brillante.................... ............
Alambre comercial recocido........ ..  ... ..............
Alambre comercial cobrizo .......* ... ,,, . . . . . .  ..„
Alambre comercial galvanizado.,, ... .............-
Alambre fino gris ... ................... ... ... ...
Alambre fino brillante...................... ............. . ...
Alambre fino recocido............ 6,. ... ................. *
Alambre fino cobrizo ... .............. .................
Alambre fino galvanizado............. .................. ..
Alambre fino estañado............... ........................
Alambre estañado comercial...................... , .•*
Alambre estañado sommiers ... .............................
Alambre galvanizado sommiers................ . ... ...
Alambre estañado para coser............... ..............
Alambre para so ld ar................. . ... ... r.. ......
Alambre para coser «varios»...... .........................
Alambre de fo rm a ............................ ........
Alambre de acero recocido........  ... .................. .
Alambre de acero g r is ................................. ...
Alambre de acero brillante ........ ... .......a
Alambre de acero para cepillos ... ............ r..
Alambre de aoerp cobrizo ................. .................
Alambre de acero galvanizado .,, . .................. .
Alambre ce acero para m allétas.................. . ...
Alambre de acero para cardas.............................
Alambre d* acero estañado ........................ ...
Alambre de acero para li2os ...............................
Alambre de acero inoxidable............ ...................
Alambre de acero de forma ... .......................
Telas metálicas hasta 100 mm. de luz de malla.
Enrejados triple torsión ........  .............. ... ...
Enrejados simple torsión ........................................
Cables para pesca .......... ... .................................
Cables para varios .............................. . ... ... ...
Cables planos hasta 175 mm a n ch o ...................
Gaviones ... ... ..T .................................................. *
Espino artificial con alambre hasta 3 mm...........

1.293
345
690
86

689
7
6
3
5
7 

26 
30

2.089 
. 1.194 

23,1 
979 
110 
338

1 390 
667 
51
8 

108 
454
78
91
17
25
93
41

370
676
198
631

2.079
200
50

4.600

18.000
4.800 
9.600 
1.200

' 9.600 ' 
300 
300 • 
120 
300 
300 

1.200 
1.200 
2*400 
2-400 

600
1.800 

600 
300

2.400
5.000 

600 
360 
180

2.000 
360

2.000
300
100
500
200
600

2.000
1.500
2.500
2.500 

200
1.000
6.000
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Capacidad máxima 

Producción  de producción 
normal 

T m  T m

Acero al carbono ... f90 ^  r.o 4.4.330 (50.000
Aceros especiales  ......... .. ...  3.700 11500
Hierro comercial ... ........  ... ... ... ... . 3.541 45.000
Tachuelas ... ..   .i. .............o ... 157 400
Lecquets ...  ................................................. . ... ... 35 700
Palanquilla hasta 1,5 m. de longitud por 6 oen*

timetros de a n c h o ......................... ..  ... 1.000 1.000 .
Varillas para soldar y otros usos ... ... 702 2.000
Permachine  ............  ... ...    ,,, -27.52(3 36.000
Puntas de P a r ís    ... ... ... ... «,0 ... e.‘ - 4.912 10-000
G ra pas   0>, c„, ... fí. 163 600
A lcayatas     ... . „  0,„ 0,0 200 400 j
Muelles para muebles ... ... ... ... 0.„ no 106 <400 , ¡
Precintos ... ... ... ........... ... r„  „,0 „c<( r 114 500 j
Q ultalodos  ........  ̂ ... ... .f. ,fB ... c”  Zl 2 12
R esortes   V," 10» 50
Teleféricos y puentes colgantes ... ... ... '.!* ]'* 600 1.000
C lav illo   ........................ „ ......... # , ,cA- 10 100
Níquel y níquelcrom o ... !!! . . . .....................   0.5 3
Simientes ........       126 '400
Escarpias   _  #9‘ " !  •• 19 100
Cordón de alam bre ... ... ... *7, 10 2.000
Atalazos  ............... ... „„ ... 7 ’ 7 , ... 7, 108 300
Flejes, pletina de a c e r o ..................     £00 1.000
Hornos eléctricos (en período de ampliación) —  «*•

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anuales 
en jornada- de ocho horas, siendo la máxima a base de dedicar todos los elementos
posibles a un so'q árticulOt

(Continuará>

Haciendo público la petición formulada. 

por la Sociedad Española de Automó
viles del Turismo en solicitud de expro
piaciones.

«Sociedad Española do Automóviles de 
Turismo, S. A.» (S. E. A. T.>. cuyas ins
talaciones fueron declaradas de «interés 
nocional» por Decreto de 7 de junio de 
1949. ha solicitado se le conceda el be
neficio de expropiación de los terrenos 
necesarios para el emplazamiento de sus 
fábricas y servicios, acogiéndose a la 
Ley de 24 de octubre de 1939.

En cumplimiento de lo que establece 
| el articulo trece del Decreto de 10 de fe

brero de 194Ó sobre concesión de auxilios 
para la implantación y desarrolló de las 
industrias declaradas de «interés nació» 
nal», se somete esta petición e concurso- 
información pública, para que en ira 
plazo de quince dias, a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan presentarse 
ante esta Dirección General de Indus
tria las oportunas reclamaciones de los 
propietarios de los terrenos afectados.

Madrid, 29 de enero de 1954.—El Di® 
rector general, Eugenio Rugarcía,

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional d e  Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la  campaña 1953-54 en la zona quinta (Alava, Burgos, Guipúzcoa. Huesca, Logroño, Na
varra, Vizcaya v Zaragoza) (Continuación.) 
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Provincia De Navarra
Viana:

Martin Gamarra, Manuel
Mcndaza Alonso, Elias .......................*
Píérola Antequera. Benito ............... .
Pipaón Gómez de Segura, Dímas de..,
Pipaón Sag&sta, Darío .....................
Sanz Ilasoro, Manuel ......................
Velasco Gómez, Jaime .....

Villa Franca:
Aguado Arrondo, Gregorio ................o-
Aguado Arrondo. Teófilo ............ *
Alcalde Muñoz. Julián ..........
Ansó Peralta. José ..................... .
Arguile-a Lorente, Máximo.................
Arrondo Arana,, Jesús .............. .........
Arrondo Arrondo, Francisco ..... ..........

• Arrondo Loset, Santiago .....
Arrondo Segura. Agustín ................
Arrondo Segura. Justo .«,.♦*....... .
Burgui Ventura, Rogelio ...................
Garde Peralta, José ..............................*
Garrido Peralta. Jacinto ........... ........
Hernández Milagro. Adolfo ...............
Igaz Azcona, Santos .............................
Martínez. Emilio ........................... .

, , Morán, Gobino .......................................
Moreno Sánchez, Antonio ........ .
Navarro León, Francisco ............... C«....
Peralta Ventura «Felipe ........................
Pereda Gerdán. Antonio .....................
Pereda Lónez Evaristo ....................... *
Rudi Pereda,' Pablo ......................
Victoria Muzúe. José María ................
Zubalquilea Muñoz, Félix ..................

y  erri:
Segura Maquibar, Ubaldo dé ...... .
Sólá Andueza, Agapito ............. .
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Zúñigat

Acha Pérez, Jesús .....................
Arróniz Q. de Segura, IVJarcos
Asarte, Jesús ..........................................
Díaz Pérez de Albéniz. Tomás ...........
Elbusto, Salustl-ano ............................ r.9
Fernández, Silverio ...............................
Fernández Bujanda. Constantino ......
Fernández Cambra, Félix ...................
Gallástegui, Zacarías .......................... .
Ochoa Martínez Pantaleón ..............

• Pérez. Emeterio .................. ...................
Pérez Zúñigá. Aquilino ............ ...........
Pérez. Felicitas ......................... .......... . »
Remiro, Pedro .......................................
Remón Azaeta, Fidel ..........................
Remón Remón. José ........................
Ruiz de Zuazo Remírez, Pedro ....... .
Valencia Pérez, Andrés ............... .......*
Valencia Perez Dominica ............
Versara Larumbe, Lucas .....................
Zúñiga, Jacinto .................

Provuícia ce Vizcaya

Abadiano:

Abaunza. Pedro ...r..............L............. .
Ab^utiza Salteráin, Eugenio ............. .
Art-eaga Unzaeta, Seranio ....................
Atucha Goicoechea Pedro José...........
F/vumrro Tgaríúa, Jnsé ............... ........
Egurén Maurtúa. Valentín .................
OaritaonanHífl Ast^rinc Rpnito ....... .
It-urr’za BÚbatúa Valentín .................
Lum'niq Arie^annah^a Tlúián ....... .
M^ndinla Gregoria ...,
Oo°ran^ft An̂ 7. Nico1̂  ̂ ...........
Salteráin Vizcarra, Julián ...................
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